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EJEMPLAR GRATUITO

Veto de la
FAC sigue
sin lograr
acuerdos

■ Propuestas no fueron satisfactorias

Siguen protestas
de transportadores

En una reunión cele-
brada entre el ministro de
defensa, Guillermo Botero,
el ministro de vivienda,
Jhonatan Malagón y el
alcalde de la ciudad,
Maurice Armitage, se
debatió el veto de constru-

cción que la Fuerza Aérea
Colombiana impuso a Cali.

Pese a que desde el Alto
Gobierno trajeron una
serie de propuestas, estas
no fueron satisfactorias
para la Administración
local.

Tras el plan tortuga que realizaran algunas empresas
de transporte que cubren la ruta a Buenaventura por con-
siderar que la informalidad les quita trabajo, los conduc-
tores de estos vehículos protestaron ayer al establecer
que ellos si tienen documentación legal.

PÁG. 3

PÁG. 2

#CaliEsPetronio
Foto cortesía Harol Paz - Especial Diario Occidente

MARIMBAS, FLAUTAS, CLARINETES, VIOLINES, GUASÁS, BOMBOS, ENTRE OTROS, SIGUEN SIENDO LOS RESPONSABLES DE PONER A
LA GENTE A GOZAR. LAS NOCHES DEL PETRONIO ÁLVAREZ SON UNA VERDADERA FIESTA QUE CELEBRA LOS SONIDOS DE LA MÚSI-
CA TRADICIONAL DEL PACÍFICO COLOMBIANO Y QUE DISFRUTAN PROPIOS Y VISITANTES. PÁG. 5



■■ Seguridad
Con una mesa de tra-
bajo, representantes
de la rama judicial,
Policía,   Procuraduría
y Gobernación, buscan
soluciones al tema de
seguridad, similar a lo
adelantado en Buga y
Palmira. 

■■ Falsa alarma
La Secretaría de Salud del Valle descarta una epi-
demia de H1N1 tras muerte de un hombre en Tuluá
por infección respiratoria inusitada. Según María
Cristina Lesmes, el señor de 40 años muere por
una enfermedad que se llama infección respirato-
ria inusitada, “es una infección respiratoria grave
que le causa la muerte porque llega tarde a la con-
sulta cuando ya su condición de salud es muy
mala.

■■ Recuperan bicicleta
La mañana de este viernes, la tri-
atleta Verónica Gutiérrez, recibió
de manos del comandante de la
Polícia Mecal, general Hugo
Casas, la bicicleta que le había
sido hurtada hace siete meses en
la ciudad de Cali, y la cual fue
recuperada en el departamento
del Meta.
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Al César lo que es del

César:

- Pasan los años y menos se
conoce sobre la absurda
muerte de Luis Carlos Galán
Sarmiento, hace 30 años, a
quien le debilitaron el esque-
ma de seguridad aquella
tarde/noche del 16 de agosto
de 1989 en la Plaza Central de
Soacha, Cundinamarca. Dos
pistoleros le dispararon cuan-
do subió a una pequeña y baja
tarima que lo puso al alcance
de cualquier tirador. Allí murió
una gran ilusión para los
colombianos que estábamos
muy contentos y sorprendi-
dos por sus propuestas y críti-
cas contra el narcotráfico, la
corrupción y la creciente vio-
lencia. El desenlace fue fatal,
pues nos sumió en un letargo
y desolación inmensos. 

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: muchos para los
incendios forestales en Cali y
municipios vecinos. Las expe-
riencias e investigaciones
dicen que más del 90% de
este tipo de fuegos son
provocados por el hom-
bre....Hummm...¡Pirómanos
e invasores!

- Fresas: bastantes y sabrosi-
tas para James porque se
puso a entrenar en serio, dejó
tanta farándula, y Zidane lo
convocó para jugar contra
Celta de Vigo en el primer par-
tido de la Liga de España. 

Farándula en Acción:

- Joan Manuel Serrat el can-
tante favorito de Luis Carlos
Galán...y su canción preferida
"Cantares".
- Este fin de semana llega a
su fin el Petronio...que se va
en medio de críticas por los
altos costos de las comidas
en las cocinas del Pacífico. Es
necesario reestructurar cos-
tos para que se vuelva pro-
mocional, que más gente
tenga acceso a los platos.

Para tener en cuenta:

- Impresionante, por decir lo
menos, la facilidad con que
en Cali se inician obras, pero
no se terminan. Se dejan a
mitad de camino y se aumen-
tan los costos, mientras que
en Medellín nos siguen
dando lecciones de unión de
los políticos, dirigentes y ciu-
dadanos cuando se trata de
proyectos de beneficio gene-
ral. 
Chao...Nos vemos mañana. 

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Luis CCarlos GGalán SS. ¿Qué
dice Ventana de este
caudillo?...Lea.

Un enfrentamiento
entre conductores
de transporte inter-

municipal y los similares
de servicio especial, ori-
ginó gran congestión este
viernes en vía Cali - Bue-
naventura, por una protes-
ta que arrancó desde la
Portada al Mar.

Según Juan Guillermo
Cárdenas, conductor de un
vehículo blanco y vocero
de la protesta, el plan tor-
tuga realizado hasta el
kilómetro 18, se debe a los
señalamientos hechos por
varias empresas de trans-
porte legal que los acusan
de "piratas". "(...)

Realmente nos quieren
discriminar como si
nosotros no tuviéramos
documentos, cuando el
servicio especial y de
operación nacional saca
los mismos permisos que
el transporte intermunici-
pal", indicó Cárdenas.

Lunes
Recordemos que el

pasado lunes, seis empre-
sas de la Terminal ce-
rraron la Portada durante
varias horas has-ta que las
autoridades de transporte
se comprome-tieron a ini-
ciar controles en el sector.

■ Traumatismos en la vía Cali - Buenaventura

El pplan ttortuga dde los cerca de 150 vehículos blancos se
realizó hasta el kilómetro 18, en ida y vuelta.

En el municipio de
Candelaria, Valle, la

Policía Fiscal y Aduanera,
Polfa, junto con la Seccional
de Impuestos y Adunas Na-
cionales, aprehendieron
579.500 cajetillas de cigarri-
llos, las cuales habrían in-
gresado de manera irregu-
lar al país, procedentes de la
India y China y cuyo valor
supera los 733 millones de
pesos.

Mediante diligencia de

registro y allanamiento en el
parque industrial - la Nubia,
autoridades intervinieron
una bodega utilizada como
centro de acopio,  almace-
namiento, distribución y
comercialización de estas
mercancías de contrabando.

El Coronel Didier Estra-
da, comandante Operativo y
Seguridad Ciudadana, ase-
guró que los cigarrillos iban
a ser distribuidos en difer-
entes tiendas de Cali para su

comercialización.

Balance
De acuerdo con cifras de

la Policía Fiscal y Aduanera,
en lo corrido del año en la
ciudad de Cali se ha logrado
la aprehensión de 315.754
cajetillas de cigarrillo, repre-
sentadas en 21 actas de apre-
hensión por un valor avalua-
do en $ 396.810.804. Para
denunciar contrabando
puede llamar al 321 3942169.

Caen 579 mil cajetillas 

El 5 de septiembre
arrancaría diligencia con-
tra sobrino de Iván
Márquez.

Así lo solicitó la Sala de
Instrucción de la Corte
Suprema, a través del
Ministerio de Justicia, al
Departamento de Justicia
de Estados Unidos para que
procedan con Marlon
Marín en el caso que vincu-
la al Representante a la
Cámara 'Jesús Santrich'
con narcotráfico.

Marín, sobrino de Iván
Márquez, ex jefe de las Farc,
fue extraditado por el delito
de narcotráfico, luego de
aparecer en un video junto
Santrich mientras coondi-
naban un supuesto envío de
drogas y ahora se convirtió
en testigo para las autori-
dades de Colombia y
Estados Unidos. 

La solicitud, está en
espera de ser respondida-
por el alto tribunal. 

Arrancaría
Diligencia
a Marlon
Marín

16 de agosto 2019
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PRIMER PLANO

Conductores pelean por
prestación de servicio
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■■ Actualización de bienes
Con el objetivo de continuar con la actual-
ización del inventario de Bienes Inmuebles de
Interés Cultural de la ciudad,  la administración
caleña a través del Departamento Administra-
tivo de Planeación  suscribió un contrato inter-
administrativo con la Universidad Nacional
para adelantar la segunda fase de esta labor. En
esta segunda etapa serán actualizados 75
Bienes de Interés Cultural.

■■  Mesa de concertación 
A partir de la próxima semana los representantes del
sector transportador de camperos y gualas de Cali
participarán con la Secretaría de Movilidad en una
serie de mesas de trabajo para avanzar en el proceso
de integración de todas las modalidades de trans-
porte de la ciudad. Así quedó establecido luego de un
encuentro entre el alcalde de Cali, el secretario de
Movilidad, William Camargo y representantes de
este sector transportador.

■■  Mantenimiento vial
Cerca de 123.564 millones de pesos ha invertido la actual
administración municipal en el arreglo y refacción de la
malla vial de las comunas de la ciudad. Durante esta fase
de reparaciones se han intervenido alrededor de 805.000
metros cuadrados de vía.  Los recursos para inversiones
en las comunas provienen de diferentes fuentes de finan-
ciación, pues se contrataron obras con recursos propios
por cerca de $32.6890 millones que alcanzaron para
199.000 mts2 de intervenciones.

Desde el 6 de septiembre
en todas las unidades
deportivas de la ciu-

dad se vivirá la tercera ver-
sión del Cali Sportfest, el festi-
val deportivo más grande de
Colombia.  Esta festividad
traerá 80 actividades deporti-
vas sin costo para los habi-
tantes de la ciudad. En la edi-
ción 2019 del evento se jugará
la Copa E-Sports de deportes
electrónicos. 

El festival
Maurice Armitage,

alcalde de Cali, aseguró que la
inauguración de este evento
deportivo es el cierre con
broche de oro de su gobierno:
"Sportfest para mí como
Alcalde es la culminación de
esta Secretaría de Deporte, la
cual está incluyendo a los

caleños en la actividad física
en todo tipo de modalidades.
Los invitamos a todos a que
participen de manera gratui-
ta. Parte del desarrollo del ser
humano es hacer deporte". 

El deporte
Por su parte, Francisco

Sandoval, secretario de
Deporte de Cali, se refirió a la
importancia de este evento:
"Para nosotros el Sportfest
consolida a Cali como una
capital totalmente deportiva.
Esta es una gran muestra
deportiva, en la que, los asis-
tentes podrán ver a los
deportistas realizar sus activi-
dades y sus dinámicas,
además, se podrán inspirar  y
convertir al deporte en he-
rramienta de transformación
de sus vidas". 

Disciplina, adrenalina
y vértigo en el Cali
Sportfest 2019

■ El 6 de septiembre iniciará 

Este próximo jueves 22 de
agosto, los aspirantes a la

Gobernación del Valle del
Cauca hacen su aparición en el
ciclo de debates. Este encuen-
tro, que está organizado por la
Universidad San Buenaven-
tura, se realizará en el audito-
rio 5 de Comfenalco a partir de
las 9:00 a.m. Los tópicos a tra-
tar durante esta jornada son

seguridad y medio ambiente. 

El espacio
Este primer ciclo de debate

entre aspirantes a la Go-
bernación del Valle del Cauca
es la oportunidad adecuada
para que los vallecaucanos
escuchen a los candidatos, sus
propuestas y planes de gobier-
no. Los ciudadanos que deseen

asistir a este conversatorio
deberán inscribirse en el
siguente enlace
https://www.usbcali.edu.co/d
ebategobernacionusbcali o
estar una hora antes del evento
en el auditorio. 

Tenga en cuenta que el
cupo para asistir a este debate
es limitado y el auditorio se
cerrará una vez se complete el

aforo máximo del mismo.

Los aspirantes
Los aspirantes a la Go-

bernación que están invitados
al debate son Clara Luz
Roldán, Francisco Lourido,
Álvaro López Gil, Duvalier
Sánchez, Griselda Restrepo,
Óscar Gamboa, Carlos Clavijo
y Mónica Gaitán. 

Carrera por la Gobernación

Este eevento sse lllevará a cabo en todas las unidades
deportivas de la ciudad.

Para debatir el tema del
veto de construcción
que impuso la Fuerza

Aérea Colombiana, FAC, a
Cali, se reunieron el ministro
de Defensa, Guillermo Botero,
Jhonatan Malagón, ministro
de Vivienda y Maurice
Armitage, Alcalde de Cali.
Pese a las propuestas que se
pusieron en la mesa por parte
de los voceros del Gobierno
Nacional, el mandatario local
ratificó su postura y no se llegó
a ningún acuerdo. 

La postura de 
la Alcaldía

Tras el cónclave, Armitage
informó que no aceptaron las
condiciones de los delegados
del Gobierno: "Como alcalde de
Cali no puedo aceptar que la

Fuerza Aérea se convierta en
el parámetro del desarrollo de
la ciudad y eso lo tenemos que
hablar. Los admiramos y los
respetamos, pero tenemos que
mirar que es lo que la FAC pre-
tende hacer con Cali. Aquí nos
trajeron una propuesta en la
que flexibilizaron unas alturas

en determinados sectores, pero
no está claro el resto de la ciu-
dad". 

La postura de
Mindefensa

Por su parte, el ministro de
Defensa, Guillermo Botero, se
refirió a la propuesta que le

presentó al Alcalde de Cali:
"Esa propuesta tiene que ver
con 6 o 7 proyectos que hay
aquí en la ciudad de Cali, de
ellos 6 no sufren afectación
alguna y hay uno que tiene una
afectación del orden del 5%. A
mí me parece que esa es una
propuesta satisfactoria y
esperamos que sea acogida y
que sea una solución concerta-
da. Sí la Alcaldía no acepta la
propuesta que se trajo a la ciu-
dad de parte de ese ministerio,
estaremos en un estadio difer-
ente".

En la reunión también
estuvieron presentes el vicemi-
nistro de Vivienda, Víctor
Saavedra; el general Ramsés
Rueda, comandante de la FAC;
el gerente  Emru, Nelson
Londoño.

Maurice AArmitage eespera llegar a un acuerdo con el
ministerio de Defensa.

Alcaldía rechazó propuesta de
Mindefensa en tema de la base 

■ Pese a modificaciones, no se llegó a un acuerdo satisfactorio
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A un gran corazón,
ninguna ingratitud lo

cierra, ninguna
indiferencia lo cansa.

Leon Tolstoi,
escritor ruso

or estos días en los que el festival
Petronio Álvarez, que llegó a su ver-
sión XXIII, atrae a propios y visi-
tantes con lo mejor de la música, la
comida y las artesanías del Pacífico
colombiano, vale la pena reflexionar
sobre la importancia de que Cali

avance en la consolidación de eventos que, como este
festival folclórico, contribuyan a consolidar a la ciu-
dad como destino turístico.
El caso del Petronio es un proceso de 23 años a lo largo
de los cuales el evento se fortaleció y ganó espacio, al
punto que hoy no solo lo disfruta la población prove-
niente del Pacífico, caleños de todos los estratos
sociales y turistas de todo el país acuden a este festival.
La clave del éxito del festival Petronio Álvarez está en
que los diferentes gobiernos que ha tenido la ciudad le
han dado continuidad y, sobre todo, importancia, por
eso versión tras versión el evento es más grande y
mejor.
En ese sentido, es fundamental que Cali, para desar-
rollar los compotentes cultural y turístico de su condi-
ción de Distrito Especial, le apueste a la consolidación
de eventos de la talla del Petronio y de la Feria.
Después del Petronio Álvarez vendrán dos eventos
muy diferentes en los que vale la pena que la ciudad
invierta: el Cali Sportfest, que será en septiembre, y
este año llega a su tercera versión, y la bienal de
Danza, entre octubre y noviembre, que este año llega a
su cuarta versión. 
Si Cali consolida una oferta de eventos permanente,
variada y de calidad, aumentará las razones para que
lleguen los turistas, y encontrará un interesante e
ilimitado dinamizador de su economía. Esa apuesta
hay que hacerla.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

Llegó a mis manos el
libro "Disparos a la
paz", de los exmi-

nistros del gobierno
Santos, Guillermo Rivera
y Juan Fernando Cristo,
quienes optaron por sacar
la mejor munición para
contar muchos de los

detalles desconocidos acerca de la imple-
mentación del acuerdo de paz. En sus 223 pági-
nas este libro deja entrever la fuerte postura
opositora al acuerdo que tenía el uribismo. La
paz, ha recibido muchos disparos y se ha
enfrentado a camaleones políticos que depen-
diendo de las circunstancias del país le han
dado la espalda tildándola de oportunista y
mal lograda. Uno de los camaleones que encon-
tramos en este libro es Germán Vargas Lleras,

quien - según cuentan sus autores - no sólo fue
un obstáculo para que el proceso pudiera avan-
zar, sino que rechazó los acuerdos para que el
pueblo colombiano no lo viera cercano a las
Farc, dándose cuenta más tarde que ese fue el
error que le sepultó sus aspiraciones de haber
llegado a la Casa de Nariño como el primer
mandatario de los colombianos. Aquí la paz no
sólo ha sido manoseada y manipulada por los
"grandes" y poderosos líderes políticos, sino
que le ha tocado luchar arduamente contra los
egoísmos de los mismos colombianos que la
ven prefabricada y sin poder de decisión
propia. "Disparos a la paz" es un libro que nos
permite reflexionar y nos acerca - con una
serie de anécdotas - a entender los riegos que
asumió Santos, al creerse que era posible avan-
zar hacia el bienestar, la felicidad y hacia el
derecho de vivir en paz. 

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

Disparos a la paz

Apropósito del
Festival Petronio
Álvarez reconoz-

camos que el Pacífico, antes
y después de la salsa, sigue
aportando a la cultura
musical  colombiana.
Primero, en los años sesen-
ta, lo hizo el bonaverense
Luis Enrique Urbano

Tenorio "Peregoyo"  al  presentar  la primera  ver-
sión orquestada de la música folclórica del
Litoral.  Le siguieron Jairo Varela y Alexis
Lozano, quienes en los años ochenta sí confir-
man que nuestra ciudad es la Capital de la Salsa.
A sus orquestas les  adjudicamos el gentilicio de
caleñas  porque tuvimos la suerte de que sus fun-
dadores salieran de su Chocó natal  para radi-
carse  aquí a dar vida e identidad a sus proyectos.
Una cosa es que en Cali desde la década de los
sesenta se hubiese bailado salsa en los grilles

guiados por los sonidos grabados en los acetatos
o motivados  en las casetas   por las orquestas
internacionales en vivo,  que nos visitaban en las
ferias de la caña de azúcar. Distinto, cuando ya se
trata de un producto caleño. Claro que no
podemos desconocer la importancia  regional
que tuvieron como precursoras  La Gran Banda
Caleña, Piper Pimienta Diaz y otros iniciadores
grupos. Pero realmente El Grupo Niche y
Guayacán fueron las dos primeras grandes
orquestas exportadoras de salsa caleña a gran
escala. El Festival de Música del Pacífico
Petronio Álvarez  acrecentaría  cada vez más el
milagro artístico, lo demuestran aquellos grupos
bautizados en su escenario: Grupo Bahía,
Saboreo, Herencia de Timbiquí, Choquibtown.
En una fusión musical,  en el Jorge Isaacs, ani-
maron a Germán Patiño, para su sueño del
Festival Petronio: Hugo Candelario, Walter
Perlaza y Fátima Lozano.  ¡Arriba Pacífico mila-
groso!

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Pacífico milagroso

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Algunos han dicho que es
un don el saber que estamos
equivocados y que podemos ser
perdonados; pero ¿qué pasa con
los que se equivocan y nos
hacen daño? Algunas veces
deseamos castigar a dicha per-
sona, pero quienes salen más
castigados somos nosotros mis-
mos y para liberarnos es nece-
sario renunciar a esos sen-
timientos dolorosos.

Cuándo sucede esto, me pre-
gunto, ¿qué hubiera yo hecho en
lugar de la otra persona que me
hizo daño, si yo hubiera estado
en la misma situación y circun-
stancias? Casi siempre con-
cluyo que en ese momento, lo
que hizo esa persona fue su
mejor opción para él, aunque
no para mí, y lo que la otra per-
sona hizo fue sólo protegerse,
no fue su intención hacerme
daño. ¿Acaso no hice sentir yo
alguna vez a otra persona de la
misma manera?

Y de ahí viene la siguiente
reflexión: Me siento herido, pero
eso no significa que la otra per-
sona sea mala o en verdad
quiera hacerme daño.
Simplemente la otra persona
no conoce toda mi vida ni mi
pasado, igual que yo no conozco
el suyo, y no sabe lo que traigo
guardado en mi historia per-
sonal.

El perdón no se pide, se da...
Y la razón más importante
para darlo es que me libero de
una gran carga.

¿Qué prefieres? ¿Ser feliz o
tener la razón?

El perdón

P
La ciudad y 
los eventos

Cali debe esforzarse por lograr que más eventos alcancen el
nivel del Petronio Álvarez y la Feria.

LENGUA DE PAPEL

Más basuras
UN RECORRIDO CALI EVIDENCIÓ QUE EL PANORA-
MA DE BASURAS NO CAMBIA EN ESTA VÍA.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS
CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A

OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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Es tendencia

“Memorias del estero, a
ritmo de marea”, es el
nombre elegido por el

Instituto Popular de
Cultura para clausurar
este domingo 18 de agosto
el XXIII Festival Petronio
Álvarez, un cierre que
involucra música, danza,
teatro y poesía, con la invo-
cación “Las bodas del
paraíso”, escrita por el
poeta y  novelista Medardo
Arias Satizábal.

La puesta en escena,
cuya duración será de 22
minutos, contó con la pro-
ducción general de la direc-
tora de la institución,
María del Pilar Meza Díaz,
quien declamará el poema,
cuyos versos van acom-
pañados de coros que
pertenecen a la tradición
oral del litoral Pacífico:
Este espectáculo sigue la
línea artística de “Mano
del currulao” con el que
abre el cada año. 

Tiene en la dirección
artística a Eduard
Martínez Lora; coreógrafa
y directora del grupo
Colombia Folclórica, del
Instituto Popular de
Cultura, Aura Hurtado;
Director Musical de la
Chirimía y compositor de
la obertura “Las bodas del
Paraíso”, César Flasminio
Aguilar; Coordinador de

Comparsa, Wilkin Rojas;
Director Escénico, Misael
Torres.

Se destaca este año la
participación de la marim-
bera argentina Eliana
Cogliati, estudiante del
IPC, y de la actriz Verónica
Carvajal, que de manera
especial representará a la
Madre África, entre una
irrupción de zanqueros
que loan a San Antonio y
recuerdan los mitos de
monte adentro en el
Pacífico; La Tunda, El
Riviel, El Duende. “Mano
del currulao”, que
compromete a más de 200
bailarines en escena, con
tres marimbas, alcanza ya
dimensiones interna-
cionales, con la invocación
magistralmente declama-
da por María del Pilar
Meza Díaz. 

Fue aplaudido en la
Feria Arco de Madrid, en
México, Nueva York, Chile.
Acaba de presentarse con
éxito en el evento Bogotá
Folclórica.Con estos even-
tos, el Instituto Popular de
Cultura de Cali, se pone a
la vanguardia en la preser-
vación de las expresiones
artísticas de profunda
raigambre popular, y en la
defensa de las mismas
como patrimonio inmate-
rial del país y del mundo.

Memorias del estero, 
a ritmo de marea

Fotos: Harol Paz

Encuentro Académico
Coliseo El Pueblo
10:00 a.m. 11:00 a.m.
Taller musical con Rumba Morena
Conversatorio
Invitado edición 2019 
11:00 a.m. a 12:00 m.

Cocina y migración en el Pacífico
(Conversatorio y presentación de libro
Fogón de Negros de German Patiño

Ossa)
Apoya: USAID – OIM y Fundación

Germán Patiño 
12:00 m. a 1:00 p.m.

Pacífico Bicentenario:
Aportes del Pacífico a la nueva nación
(Conversatorio)
Apoya: USAID – OIM
Muestra de expresiones tradicionales

del Pacífico
Desde las 11:00 m.

Un mundo de sabores con sazón
Pacífico

Unidad Deportiva Alberto Galindo
Contiguo al Coliseo El Pueblo
Chonta: Construcción de Instrumentos

en vivo
2:00 a 6:00 p.m. El Bombo goleador en el

Pabellón de cocinas, bebidas y mecatos

Cocina en vivo con Maura Caldas
10:00 a.m. ¿qué se desayuna en el

Pacífico sur?
5:00 y 7:00 p.m. Pasarela de la diversi-

dad pabellón de diseño
6:00 a 9:00 p.m.: Cocinando en vivo con

Maura Caldas, Teofila Betancourt y Rey
Guerrero

La noche de Uramba
Encuentro de Semilleros de música

tradicional del Pacífico colombiano
3:00 p.m. Quilombo 'Germán Patiño

Ossa' - Coliseo El Pueblo 12 grupos
Unidad Deportiva Alberto Galindo,

contiguo al Coliseo El Pueblo
Transmisión por canal regional

Telepacífico
10 agrupaciones en concurso  110

artistas

Semifinales Modalidades:
Conjunto Violín Caucano
Conjunto Marimba y Cantos

Tradicionales
Conjunto Chirimía
Agrupación Libre
Concierto Homenajeada
Aura María González Lucumí –

Auroras del Amanecer
Invitado Internacional
Rumba Morena de Cuba
La Pacifican Power
La unión de los músicos más represen-

tativos del Pacífico colombiano

El tema

Hoy en el Petronio...



Deportivo Cali quiere sostenerse 
arriba en la tabla derrotando al DIM

En el duelo más atrapante de la sexta fecha del 'Todos contra
Todos' de la Liga Águila II, Deportivo Cali en su templo, recibirá
al quizá elenco más sólido en lo que va del certamen,
Deportivo Independiente Medellín. La cita está pactada para
las 20:00 del domingo 18 de agosto. 

Los dirigidos por el estratega, Lucas Pusineri, quieren sosten-
er el buen presente que están atravesando, más allá del
traspié contra Unión en la quinta fecha. La clasificación a los
Cuartos de Final de la Copa Águila eliminando a San Andrés,
recargó de nuevo la confianza del plantel verdiblanco, para
intentar vencer al siempre complejo cuadro antioqueño. 
En relación al Departamento Médico, El defensor central,
Francisco Delorenzi continúa recuperándose de su lesión en el
tobillo. El mediocampista Andrés Colorado, por su parte, ya
hace fútbol con sus compañeros y espera recuperar el ritmo
necesario para ser una óptima opción para el estratega
argentino. 

Datos: 

- Deportivo Cali abrió el marcador en los últimos cuatro
enfrentamientos ante Independiente Medellín en Liga Águila,
pero solo ganó uno, el más reciente como local (1E 2D).
- Independiente Medellín mantiene un invicto de cuatro par-

tidos como visitante en Primera A (1V 3E); racha que no supera
en la competición desde agosto de 2016 (6 - 3V 3E).
- Deportivo Cali es el único equipo que ha anotado más de un
gol (2) a través de saques de esquina en el Finalización 2019.
- Goles en el Finalización 2019; el Poderoso de la Montaña es,
además, el que más tantos ha convertido desde esa distancia
(9).Independiente Medellín es uno de los dos equipos que ha
anotado desde dentro del área todos sus 
Luego de este compromiso, Deportivo Cali recibirá a Atlético
Nacional el miércoles 21 de agosto a las 20:00 en su estadio. 

James convocado
contra Celta de Vigo 

Para encarar el primer duelo de La Liga ante el Celta de Vigo
en Balaídos, el 10 de Colombia, James Rodríguez y el galés,
Gareth Bale, fueron incluidos en la lista de convocados del
estratega, Zinedine Zidane. Los ausentes por lesión son; Eden
Hazard, Ferland Mendy, Marco Asensio y Rodrygo.

La baja del belga Eden Hazard, que sufrió una lesión muscular
en el último entrenamiento de la sema
La ausencia más significativa fue la que se generó a última
hora: Eden Hazard, quien sufrió una lesión muscular en el últi-
mo entrenamiento previo a este compromiso. Sumándose a
los lesionados de pretemporada, previamente citados. 

El Al Sadd de Xavi Hernández 
ya está en el
Mundial de Clubes

El histórico mediocampista blau-
grana, en su nueva aventura en su
carrera pero ahora desde el banco
del Al Sadd, disfrutó de un alegre
debut, al abrazar la clasificación a
cuartos de final de la Champions de
Asia y concretando un lugar en el
Mundial de Clubes que se jugará en
el mes de diciembre.

Esto se da al ser el único conjunto de Qatar, que por ser el
anfitrión de la edición 2019 tiene un cupo asegurado.
El torneo se jugará del 11 al 21 de diciembre y los otros cuatro
clasificados son: Liverpool (UEFA), Monterrey (Concacaf),
Esperanza de Túnez (África) y Hienghène Sport de Nueva
Caledonia (Oceanía). Solo resta definir los representantes de
Asia y Sudamérica.

Selección Colombia Masculina 
Sub-15, prepara Sudamericano

La Selección Colombia Masculina Sub-15 dirigida por Jorge
Serna, se encuentra concentrada en Bogotá, preparando el
Sudamericano de la categoría que se llevará a cabo en Bolivia
en noviembre del presente año.
Desde el pasado sábado han venido trabajando en  funda-
mentación, adaptación física y trabajos técnico-tácticos. En
conjunto con los técnicos Héctor Cárdenas y Arturo Reyes. 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Deportivo CCali recibe al DIM en Palmaseca

Lista dde cconvocados

La SSub-115 se prepara para el Sudamericano

Xavi HHernández

DIARIO OCCIDENTE, Sábado 17 y domingo 18 de agosto de 20196 DEPORTES

Pablo Mina; Juan Camilo Angulo, Dany Rosero, Richard
Rentería, Darwin Andrade; Cristian Rivera, Andrés Balanta,
Matías Cabrera; Agustín Palavecino; Feiver Mercado, Juan
Ignacio Dinenno. 

Posible 11 titular:

■■    Jorge Serna (Director Técnico)

"Estos jugadores tiene muchas capacidades, algunos de
ellos ya disputaron un torneo en Polonia, eso nos ha servi-
do mucho para poder revisar lo que queremos... Este tra-
bajo con los otros técnicos es gracias al apoyo del Comité
Ejecutivo de la FCF que son quienes hacen realidad esto"

■■    Jhon Solís (Mediocampista)

"Así como el profe es exigente, también nos da muchas
herramientas para poder realizar de la mejor manera nues-
tro trabajo.... Espero poder ayudar mucho, me gusta mucho
tener la pelota y el toque rápido... Me siento muy afortuna-
do de poder estar acá"

■■    Juan David Rubio (Mediocampista)

"Quiero agradecerle a Dios y al profe "chamo" por tenerme
acá, es una oportunidad muy grande que me da la vida... Es
muy difícil estar acá porque hay mucha competencia, hay
muy buenos jugadores en esta categoría, espero seguir tra-
bajando y lograr estar en el Sudamericano".
La concentración terminará el próximo jueves 22 de agos-
to.

Testimonios:



EDICTOS DOMINGO 18 DE AGOSTO 2019

REMATES

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALLE
8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS
8881045 EL JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de CALI AVISO DE
REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. Ref: Ejecutivo
Singular. MARIA DORALBA MESA COLORADO C.C.
42.072.984. Demandado: DEIBE DARLEY PINZON
GOMEZ C.C. 16.288.777 LUIS MIGUEL PEREZ
BOCANEGRA C.C. 16.283.795 LILIA VANESSA
BOCANEGRA RUIZ C.C. 31.574.798 Los herederos
determinados e indeterminados del causante HENRY
LENAR BOCANEGRA GALINDO C.C 16.288.777 (Q.P.D.)
Radicación: 760014003-034-2013-00786-00 HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de las 2:00 P.M. del día 05 de septiembre
de 2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de
los derechos de cuota correspondientes al 50 % que le
corresponden a la parte demandada sobre el siguiente
(s) bien (es): Bienes materia de remate: el inmueble ubi-
cado en la CALLE 62B 1 A -9-205 APTO. # 5-B-13
TORRE B AGRUPACION 5 SECTOR 4 URB LOS CHIMI-
NANGOS" II ETAPA de Cali, identificado con la matrícu-
la inmobiliaria No. 370-235064. Avalúo:
$27.513.000,00 M/CTE. Secuestre: BETSY INES ARIAS
MANOSALVA quien se localiza en CALLE 18 A No. 155-
105 B/ CAÑAVERALES, Tel: 3177082715. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que aecera ser
consignado previamente en el Banco Agrario, sección
depósitos judiciales en la cuenta No. 760012041613.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término legal,
se expide el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá
incluirse en un "...listado publicado por una sola vez en
un periódico de amplia circulación en la localidad o, en
su defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate..." (Artículo 450 del C.G.P.),
Santiago de Cali, a los veinticuatro (24) días del mes de
julio de 2019. Cordialmente, JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. Cod. Int.
17420

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCE-
SO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: EDIFI-
CIO LA PORTADA DEL MAR NIT. 800.189.957-7
DEMANDADO: MONICA ANDRIOLI CORDOBA C.C.
66.684.094 RADICACIÓN: 76001-4003-003-2014-

00432-00 EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de las 08:30 A.M. del día 03 del mes de
Septiembre del año 2019, para llevar a cabo la diligen-
cia de remate sobre el bien inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No. 370-352920. Bien materia de
remate: correspondiente a los derechos que posee la
parte demandada MAURICIO DELGADO LOZANO
sobre el bien inmueble ubicado en la "LA ESPERANZA"
/ LOTE UBIC. CGTO.SAN FRANCISCO VEREDA SANTA
ROSA #PREDIO HOY LLAMADO "LA ISABELA" de la
ciudad de Cali. Avalúo: $16.057.300.oo M/CTE.
Secuestre: DEYSI CASTAÑO CASTAÑO C.C.
66.774.137, UBICADA EN LA CALLE 62 A NO. 1-110,
BARRIO VILLA DEL SOL SECTOR I. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la consignar a la cuenta
única judicial No. 760012041700 y código de depen-
dencia No. 760014303000. Postura admisible: el seten-
ta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente
aviso de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada el cual deberá incluirse en un "...lista-
do publicado por una sola vez en un periódico de amplia
circulación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez. El
listado se publicará el día domingo con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate... "(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 19
de Junio de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. Cod. Int. 17440

AVISO DE REMATE EL SECRETARIO DEL JUZGADO
QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI -
VALLE - HACE SABER. Que dentro del proceso DIVISO-
RIO DE VENTA BIEN COMÚN propuesto por MARIA
TERESA MONTES ISAZA, mediante apoderada judicial
en contra de LUIS JAVIER MONTES ISAZA, JOSE FER-
NAN MONTES ISAZA, MARIA LUISA MONTES ISAZA,
ANGELICA MARIA MONTES GONZALEZ y CARLOS
ADOLFO MONTES GONZALEZ, por medio del auto de
fecha 29 de julio de 2019, se ha señalado el día 3 de
septiembre de 2019 a las 9:00 de la mañana para tenga
lugar la diligencia de remate del siguiente bien: Se
trata de un bien inmueble, Casa de habitación bifamil-
iar, ubicada en la Avenida 5 A Norte #17 - 61 del Barrio
Versalles de la actual nomenclatura urbana de la ciu-
dad de Cali, la cual se distingue con el número de
matrícula inmobiliaria 370-42928 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali,
y se encuentra alinderado de la siguiente manera:
Ncrte: Con el inmueble No. 17 N 60, sobre la avenida 6
Norte.- Sur: Con la Avenida 5 A Norte, Vía Publica
Vehicular.- Oriente: Con el Inmueble No. 17 N 81, edifi-
cio Versalles, sobre la Avenida 5 A Norte.- Occidente:
Con el inmueble No 17 N 59 de la Avenida 5 A Norte.
Este inmueble cuenta con un área de terreno de 197.45
metros cuadrados, y área construida de 394 Metros
cuadrados. ESTE BIEN FUE AVALUADO EN LA SUMA
DE CUATROSCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($
450.000.000.oo) DE PESOS M/cte. La licitación durara
abierta por lo menos una (01) hora y en ella será postu-
ra admisible la que cubra el 70 % de dicho avaluó por
ser la única licitación y postor hábil, quien previamente
deposite el 40 % del avaluó a órdenes de este Juzgado
en la cuenta No. 76-001-2031-015 del Banco Agrario de
Colombia. Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el
art. 450 del C.G.P., se elabora  el presente aviso para
que sea publicado por una sola vez un día domingo, con
antelación no  inferior a diez (10) días a la fecha fijada,
en un periódico de amplia circulación local. MARLONG
AUGUSTO PAZOS TRUJILLO SECRETARIO. Rad No.
2014-00199. COD. INT. 17458

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS AVISO
DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. REF.: EJECUTIVO
SINGULAR DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MUÑOZ
OROZCO C.C. 16251306 DEMANDADO: FUNDACIÓN
MÉDICA DARVIDAS IPS NIT: 900397641-1
RADICACIÓN: 760014003-034-2016-00482-00. EL JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
08:00 A.M. del día 05 del mes de SEPTIEMBRE del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate:
Bienes muebles, equipos médicos y muebles varios
para oficina, ubicados en la Calle 22 Norte N° 2N-29 de
Santiago de Cali. Valle del Cauca. Avalúo:
$6.507.245.oo M/Cte. Secuestre: Betsy Inés Arias
Manosalva, calle 18 A N° 55-105. Torre M, Apto 350.
Cañaverales 6, Barrio El Samán, teléfono: 3041550 y
315 813 9968. de esta ciudad. Porcentaje a consignar
para hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del
avalúo ordenado por la ley. que deberá ser consignado
previamente en la Cuenta No 760012041612 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la pos-
tura en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por
el término legal, se expide el presente aviso de remate
y copia del mismo se entregará a la parte interesada el
cual deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publicará
el día domingo con antelación no inferior a diez (10)

días a la fecha señalada para el remate..." (Artículo 450
del C.G.P.). Santiago de Cali, 30 jul 2019. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 17484

AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL
CIRCUITO Palacio de justicia Calle 12 carrera 10 Piso 3
torre A Cali, Valle HACE SABER. Que en el proceso
760013103002200300506 00 Concordato HOY LIQ-
UIDACION OBLIGATORIA de AMPARO HENAO
VELASQUEZ se ha señalado el día 7 de octubre de
2019, hora 9:00 a.m., para que tenga lugar la diligencia
de remate del siguiente bien inmueble: 50 % del apto
501 ubicado en la avenida 2 B No.- 34 AN -25 EDIFICIO
MARIA CLARA EN CALI, MATRICULA INMOBILIARIA
370-502578. EL 50 % del bien anteriormente identifi-
cado fue avaluado pericialmente en la suma de
$54.559.500=. La licitación comenzará a la hora señal-
ada y no se cerrará sino transcurridas dos horas por lo
menos. Será postura admisible la que cubra el 70 % del
avalúo pericial dado al bien y postor hábil quien con-
signe previamente el 40% del avalúo. Para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 450 del C.G.P., se
expide para su publicación, hoy 5 JUNIO 2019, hora
8.a.m., las copias de rigor para su publicación por una
vez, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate, en un diario de amplia circu-
lación local, o en un medio masivo de comunicación,
apórtese certificado de tradición del bien inmueble con
30 días de actualización a la licitación. CARLOS VIVAS
TRUJILLO SECRETARIO. COD. INT. 17490

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS AVISO
DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:  EDILMA
MURIEL VÉLEZ CC. 29220116 DEMANDADO:
SOCIEDAD CONSORCIO PRETHELL NIT. 8050130308
RADICACIÓN: 760014003-021-2008-00038-00. EL JUZ-
GADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
09:00 A.M del día 03 del mes de Septiembre del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate del (los)
siguiente (s) bien (es): Bien materia de remate: Bien
inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-683019
ubicado en el Lote Urbanización Santa Ana Municipio
de Jamundí Lote No. Tres (3) MZ "A"-vereda Potrerito,
de propiedad de la demandada Sociedad Consorcio
Prethell. (Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). Avalúo:
$96.000.000.00 M/CTE. Secuestre: DANIELA BERNAL
ORDOÑEZ quien se localiza en la Carrera 2C No. 40-49
Apto 303 Bloque A de Cali y Celular 315 3827756.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041700 código de dependencia 760014303000
del Banco Agrario, sección depósitos judiciales y pre-
sentar la postura en sobre cerrado. Postura admisible:
el setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el presente
aviso de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada el cual deberá incluirse en un "...lista-
do publicado por una sola vez en un periódico de amplia
circulación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez. El
listado se publicará el día domingo con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate... "(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 10
de Julio de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. Cod. Int. 17529

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCE-
SO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
BANCO CAJA SOCIAL NIT. 860.007.335-4 DEMANDA-
DO: HERNAN OLMEDO VOLVERAS CHILATRA CC.
16.639.273 YESSICA ANTONIA VALDES CORNEJO CC.
34.609.751 RADICACION: 760014003-033-2016-
00395-00 EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de las 08:00 A.M. del día 04 del mes de
SEPTIEMBRE del año 2019, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes
materia de remate: Los bienes a rematar corresponden
a inmuebles identificados con matricula inmobiliaria
No. 370-864649 (PARQUEADERO) y 370-864650
(APARTAMENTO), de propiedad de los demandados
HERNÁN OLMEDO VOLVERAS CHILATRA y YESSICA
ANTONIA VALDÉS CORNEJO, que se encuentran ubi-
cados en 1) CALLE 28 85-36 CONJUNTO RESIDENCIAL
LOS ROBLES CUARTA ETAPA PARQUEADERO 123 PISO
1, y 1) CALLE 28 85-36 CONJUNTO RESIDENCIAL LOS
ROBLES CUARTA ETAPA APARTAMENTO 101-4 EDIFI-
CIO 4 en esta Ciudad (Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.).
Avalúo: $12.529.500.oo (PAQUEADERO) M/CTE.
$144.850.500.oo (APARTAMENTO) M/CTE. Secuestre:
BETSY INES ARIAS MANOSALVA CC. 32.633.457
quien se localiza en la Calle 18 A Nro. 55-105 M 350 de
Cali y en el teléfono 3158139968 - 3041550 correo elec-
trónico balbet2009@hotmail.com. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041617 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia del 

AVISO
Yo Ninfa Ortiz Saya identificado con C.C
número 51.844.053, notifico al público en
general y/o interesados, que en la ciudad de
Cali y mediante los trámites previstos en el
artículo 398 del Código General del Proceso
solicito la cancelación y reposición del
siguiente Titulo Valor expedido por el BANCO
CAJA SOCIAL, el cual se encuentra en
estado de Extravío. 
El Titulo Valor cuenta con las siguientes
características:
Titular(es): NINFA ORTIZ SAYA
Documento(s) de identidad: 51.844.053
Dirección Oficina Sede del Título Valor:
CALLE 5 No. 100 - 00 L-228
Tipo de Título Valor: CDT
Número del Título Valor: 25500962342
Fecha de Apertura: 2019/03/05
Fecha de Vencimiento: 2019/09/05
Fecha de Renovación: 2019/06/05
Plazo: 90 DIAS
Valor de Apertura: $5.000.000
Por lo anterior, se solicita al público abstenerse
de efectuar cualquier operación comercial con
el Título Valor objeto del presente aviso. 
Si alguien se opone a esta publicación por
favor presentarse a la oficina sede del título
valor enunciado
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mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá
incluirse en un "listado publicado por una sola vez en un
periódico de amplia circulación en la localidad o, en su
defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señala-
da para el remate (Articulo 450 del C.G.P.). Santiago de
Cali, julio 29 de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 17515

AVISO DE  REMATE SE HACE SABER: PRIMERO: Que
dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO
Instaurado por BANCO BCSC S.A. contra GREGORIO
CANDELO ANGULO, se ha señalado la hora de las
NUEVE DE LA MAÑANA (9.00 A.M.) del día CINCO (05)
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), para
efectos de que tenga lugar la diligencia de REMATE en
pública subasta del bien inmueble dado en garantía el
cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado,
ubicado en la actual CARRERA 25 A No. 5 - 21 del BAR-
RIO VILLAMARINA de PRADERA, VALLE, distinguido
con Matrícula Inmobiliaria No. 378-84848 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, Valle,
de propiedad del demandado GREGORIO CANDELO
ANGULO el inmueble corresponde a un lote de terreno,
con su respectiva casa de habitación sobre el construi-
da, alinderado así; NORTE: En 15.5 mts con el lote No.
12 de la misma manzana; SUR: En 15.15 mts con el lote
No. 10 de la misma manzana; ORIENTE: En 6.00 mts con
el lote No. 18 de la misma manzana; OCCIDENTE: En
6.00 mts con vía pública de por medio con la manzana
32. SEGUNDO: La base de la licitación es del setenta
por ciento (70%) del avalúo. El bien se encuentra aval-
uado en la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVE-
CIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS
($19.960.500,oo) M/CTE. Todo el que pretenda hacer
postura en la subasta deberá consignar previamente en
dinero, a óroenes de este juzgado, el cuarenta por cien-
to (40%) del avalúo en la cuenta de depósitos judiciales
No. 76 563 2042 001 del Banco Agrario de Colombia de
Pradera (Art. 451 del C. G. del P.). El interesado podrá
hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al
remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452
del Código General del Proceso, es decir una vez aper-
turada la audiencia, dentro de la hora siguiente deberá
presentar en un sobre cerrado su oferta. Sin embargo,
quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de
mejor derecho, podrá rematar por cuenta de su crédito
los bienes materia de la subasta, sin necesidad de
consignar el porcentaje, siempre que aquel equivalga
por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del avalúo, en
caso contrarío consignará la diferencia. El apoderado
que licite o solicite adjudicación en nombre de su rep-
resentado, requerirá facultad expresa. Nadie podrá lici-
tar por un tercero si no presenta poder debidamente
otorgado. Si quedaré desierta la licitación se tendrá en
cuenta lo dispuesto en al articulo 457 del Código
General del Proceso. TERCERO: Háganse las publica-
ciones en los términos del artículo 450 del Código
General del Proceso. CUARTO: El presente asunto cor-
responde a un proceso HIPOTECARIO adelantado por
BANCO BCSC en contra de GREGORIO CANDELO
ANGULO, que cursa bajo la radicación 76-563-40-89-
001-2012-00193-00 en el JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE PRADERA, ubicado en la CALLE 8 No. 9
- 18 de PRADERA, VALLE; juzgado que realizara el
trámite. QUINTO: El secuestre designado dentro del
asunto corresponde a JAMES SOLARTE VÉLEZ, tomado
de la lista de auxiliares de la Justicia residente en la
Calle 6 No. 8-10 de Pradera, Valle, Celular 311 3121710,
encargado del bien objeto de remate. El presente se
elabora el día seis (06) de Agosto de dos mil diecinueve
(2019). MARIA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO
Apoderada  Judicial de la Parte Demandante. Cod. Int.
17514

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS AVISO
DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCESO EJEC-
UTIVO SINGULAR CON MEDIDAS PREVIAS DEMAN-
DANTE  JOSÉ LIBARDO DUQUE VÉLEZ CC 6070420

DEMANDADO MARÍA VICTORIA PIMIENTA LÓPEZ CC
42964172  RADICACIÓN 76001-40-03-016-2017-
00345-00 EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de 09:00 A.M. del día MARTES 03 del mes
de SEPTIEMBRE del año 2019, a fin de llevar a cabo la
diligencia de remate DEL 50% DE DERECHOS CUOTA
COMÚN Y PRO INDIVISO que tiene la parte demanda-
da MARIA VICTORIA PIMIENTA LOPEZ sobre el bien
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobil-
iaria Nro. 370-466571 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra
debidamente embargado, secuestrado y avaluado en el
presente asunto. Bienes materia de remate: sobre el
bien inmueble que posee la demandada MARIA VICTO-
RIA PIMIENTA LOPEZ, ubicado en el LOTE DENOMINA-
DO LA VIRGINIA PARAJE LOS MANGOS COR-
REGIMIENTO LA BUITRERA de la ciudad de Cali.
Avalúo: $307.969.500 M/CTE. Secuestre: ARIAS
MANOSALVA BETSY INES, quien se localiza en la Calle
18A N° 55-105 M-350 de Cali y en el Teléfono:
3041550-3158139968. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta No 760012041619 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la pos-
tura en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por
el término legal, se expide el presente aviso de remate
y copia del mismo se entregará a la parte interesada el
cual deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publicará
el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate..." (Artículo 450 del
C. G. P.). Santiago de Cali, 01 AGO 2019. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.
COD. INT. 17508

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI-
PAL PALMIRA-VALLE LISTADO PARA LISTADO DE
REMATE ART. 450 C.G.P. (Ley 1564/2012) PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: LILIANA RUIZ
PIEDRAHITA DEMANDADO: MARIA SOLANGEL
GUTIERREZ HERRERA FECHA Y HORA APERTURA LIC-
ITACION: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS
8:00 A.M. BIEN MATERIA A REMATAR: Inmueble
Urbano ubicado en la calle 41 No. 6- 18 de
Palmira, con folio de matrícula inmobiliaria 378-113322
código catastral No. 010200310037000 de propiedad
de la demandada. VALOR AVALÚO: $48.585.000.
VALOR BASE LICITACIÓN: 70% del avaluó
$34.009.500. RADICACION: No. 2004-00032-
00. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA
POSTURA: El 40% del avaluó $19.434.000. NOMBRE
DEL SECUESTRE: JOSE IGNACIO GIRALDO BOLAÑOS.
DIRECCIÓN Y TELÉFONO DEL SECUESTRE: Calle 29 No.
33 - 64 Palmira. Háganse las publicaciones en los tér-
minos del artículo 450 del C.G.P. en el periódico PAIS,
TIEMPO O EL OCCIDENTE dese cumplimiento a la cita-
da norma en el sentido de allegar junto con las publica-
ciones un certificado de tradición y libertad sobre el
bien inmueble, expedido dentro del mes anterior a la
fecha prevista para la diligencia de remate. Cod. Int.
17520

AVISO DE REMATE. Se hace saber que dentro del pro-
ceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO radicado
bajo la partida No. 76-520-40-03-007-1997-00076-00
del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Palmira (Valle),
propuesto por Fideicomiso Fiduoccidente Inverst 2013,
mediante apoderada judicial Doctora Gloria Gutiérrez
Prado, en contra del señor FREDDY PRADO CEDEÑO, se
ha dictado auto de fecha 29 de julio de 2017, por medio
del cual se ha señalado la hora de las 9:30 am de la
mañana del día diez (10) de septiembre de 2019, para
llevar a cabo diligencia de REMATE de los derechos
equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que posee el

Señor FREDDY PRADO CEDEÑO sobre el siguiente bien
inmueble: Lote de terreno junto con la casa de
habitación que sobre él existe y todas sus anexidades,
ubicado en la Calle 47 A No. 37-38, lote No. 30 de la
manzana 11, de la ciudad de Palmira, Valle; con área
total de 69.00 metros cuadrados aproximadamente, dis-
tinguido con el código catastral No.
76520010206150030000 de la Oficina de Catastro de la
misma localidad, identificado con la matrícula inmobil-
iaria No. 378-47593 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira (Valle); el cual se
encuentra determinado por los siguientes lindero:
NORTE.- en longitud de seis (6.00) metros con el lote
No. 12 de la misma manzana y urbanización. SUR.- En
longitud de seis (6.00) metros con la calle 47 A de la
nomenclatura urbana de la ciudad de Palmira. ORI-
ENTE.- en longitud de once metros con cincuenta cen-
tímetros (11.50) con el lote No. 31 de la misma manzana
y urbanización. OCCIDENTE.- En longitud de once met-
ros con cincuenta centímetros (11.50) con el lote No. 29
de la misma manzana y urbanización. El bien inmueble
se encuentra avaluado en la suma de VEINTIOCHO MIL-
LONES NOVECIENTOS DOS MIL PESOS ($28.902.000-
oo) MCTE, del cual los derechos equivalentes al cin-
cuenta por ciento (50%) quedan avaluados en la suma
de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y UN MIL PESOS ($14.451.000.oo) mcte. Inmueble
que a la fecha se encuentra secuestrado por el auxiliar
de la justicia el señor HENRY BENEDICTO MARTINEZ,
residente en la Carrera 32 No. 30-13 oficina 301 de
Palmira, teléfono 2724695. El citado podrá mostrar el
inmueble objeto de remate. La base de la licitación será
del 70% del avalúo de los derechos equivalentes al cin-
cuenta por ciento (50%) del bien inmueble, tal como lo
dispone el artículo 488 del Código General del Proceso,
y será postor hábil quien previamente consigne el 40%
del avalúo de los derechos equivalentes al cincuenta
(50%) del bien inmueble a rematar, en la cuenta que
para tales efectos posee el despacho judicial en el
Banco Agrario de Colombia S.A. de esa ciudad; se
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteri-
ores al remate o en la oportunidad señalada en el art.
452 del Código General del Proceso. La licitación
empezará a la hora indicada y no se cerrará hasta que
no transcurra, por lo menos una (1) hora desde su inicio.
Con la publicación de este aviso se allegará un certifi-
cado de tradición y libertad del inmueble actualizado
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista
para la diligencia de remate. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 450 del Código General del
Proceso, esta publicación se realizará por una sola vez,
en día domingo, con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate, en un periódi-
co de amplia circulación local: EL ESPECTADOR, OCCI-
DENTE o el TIEMPO. Cali, Valle del Cauca, dieciséis (16)
de agosto de dos mil diecinueve (2019). GLORIA
GUTIERREZ PRADO Apoderada Judicial parte
Demandante. Cod. Int. 17529

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE  SENTENCIAS JUZ-
GADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE AVISO DE REMATE
ARTICULO 450 DEL C.G.P. REFERENCIA: EJECUTIVO
SINGULAR DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL
CAMINO REAL NIT. 890.330.846-9 DEMANDADO:
JOSE JOAQUIN SILVA GUTIERREZ, MARIA DEL CAR-
MEN GUTIERREZ DE SILVA, DOLLY JANETH SILVA
GUTIERREZ C.C.31.288.597, RICHARD SILVA GUTIER-
REZ, OSCAR SILVA GUTIERREZ, FERNANDO DILVA
GUTIERREZ, JAIME GUAYARA. RADICACION:
760014003-009-2011 -00444-00 HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 02:00 P.M. del día 17 del mes de Septiembre del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es): bien inmueble de propiedad de la
parte demandada inmueble identificado con matricula
inmobiliaria 370-175341 ubicado en la calle 9B No. 50-
100 kra 50, apto 101a, bloque A, CONJUNTO RESI-
DENCIAL CAMINO REAL VII ETAPA DE CALI, Valle del
Cauca, avaluado en la suma de $129.280.213,84
M/CTE (fol. 643 c1). Secuestre: JUAN DIEGO OBANDO
CEBALLOS (CALLE 15 No. 27-25, TEL: 3008401111/317-
5012496 ESTA CIUDAD DE CALI, FOL. 40 y ss C2).
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041700 y código de dependencia No.
760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNIC-
IPAL DE CALI) del Banco Agrario, sección depósitos judi-
ciales y presentar la postura en sobre cerrado. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo. Para
los fines pertinentes y por el término legal, se expide el
presente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte interesada el cual deberá incluirse en un
"...listado publicado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad o en su defecto, en
otro medio masivo de comunicación que señale el juez.
El listado se publicará el día domingo con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate..." (Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 09
de agosto de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 17513

AVISO DE REMATE. ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCE-
SO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: BBVA
COLOMBIA cesionario de INMOBILIARIA Y REMATES
S.A.S. NIT: 900.809.410-5 DEMANDADO: TULIO HER-
NANDEZ HERNANDEZ CC: 16.746.572 DIRLEY

JOHANA SASTOQUE CC: 66.955.122 RADICACIÓN:
009-2010-00426-00 EL JUZGADO DECIMO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE HACE SABER: Que en el proceso de la referen-
cia, se ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del día 24
del mes de SEPTIEMBRE del año 2019, para llevar a
cabo la diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien
(es): Bienes materia de remate: Los derechos de
dominio que le correspondan a la parte demandada,
sobre el inmueble ubicado en la CARRERA 7 N BIS No.
62-36 de Cali, identificado con matricula inmobiliaria
No 370-68194. Avalúo: $ 57.049.500.oo m/cte.
Secuestre: MARICELA CARABALI quien se localiza en
la CARRERA 2N No. D28-B-39, CELULAR: 320/6691929.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041700 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término legal,
se expide el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá
incluirse en un "...listado publicado por una sola vez en
un periódico de amplia circulación en la localidad o, en
su defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señala-
da para el remate... "(Articulo 450 del C.G.P.). Santiago
de Cali, 17 de Julio del 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT.
17532

AVISO DE REMATE. ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCE-
SO: EJECUTIVO DEMANDANTE: EMERSON DAVID
MORENO ANGULO cesionario de INMOBILIARIA y
REMATES S.A.S cesionario de RF ENCORE S.A.S
cesionario de BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A. DEMANDADO:     ESPERANZA SAAVE-
DRA ARENAS CC. 31.873.652 GUSTAVO CABALLERO
CC. 16.610.383 RADICACIÓN: 760014003-009-2005-
00208-00. EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de las 08:00 AM. del día 05 del mes de SEP-
TIEMBRE del año 2019, para llevar a cabo la diligencia
de remate de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes mate-
ria de remate: El bien a rematar corresponde a inmue-
ble identificado con matrícula inmobiliaria No 370-
459571 de propiedad de los demandados ESPERANZA
SAAVEDRA ARENAS Y GUSTAVO CABALLERO, que se
encuentra ubicado en la dirección carrera 10B #14 - 70
urbanización portales de Comfandi II - Yumbo (Numeral
2o Art. 450 del CG.P.).  Avalúo: $ 35.898.450,00 M/CTE.
Secuestre: JENNY ALEJANDRA RICAURTE FRANCO
ubicada en la carrera 3 #12-40 oficina 211 tel:
3147391743. Porcentaje a consignar para hacer postu-
ra: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por
la ley, que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041700 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre cer-
rado. Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término legal,
se expide el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá
incluirse en un ". ..listado publicado por una sola vez en
un periódico de amplia circulación en lo localidad o, en
su defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señala-
da para el remate..."(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago
de Cali, Agosto 06 de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT.
17531

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMAN-
DANTE: CERVECERIA DEL VALLE S.A.S. PARTE
DEMANDADA:  CARLOS ALPIDIO MONTES VASQUEZ 
FECHA Y HORA APERTURA LICITACION: SEPTIEMBRE
12 DE 2019 10:00 AM. BIENES MATERIA DE REMATE:
M.I. 372-19406 DE LA OFICINA DE REGISTROS DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUENAVENTURA -
VALLE SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO
URBANO. UBICADO 1) KILOMETRO 4 LINEA FERREA EL
PIÑAL CALLE 6 22A, DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE
DEL CAUCA, MUNICIPIO DE BUENAVENTURA, VERE-
DA BUENAVENTURA. VALOR AVALUO:
$1.081.600.000,oo.  M.I. 372-5836 DE LA OFICINA DE
REGISTROS DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUE-
NAVENTURA - VALLE: SE TRATA DE UN BIEN INMUE-
BLE TIPO PREDIO URBANO, UBICADO 1) EL PIÑAL
ZONA C  CALLE 6  23A-74 DEL DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA, MUNICIPIO BUENAVENTURA,
VEREDA BUENAVENTURA.  VALOR AVALUO:
$390.000.000,oo.  VALOR BASE LICITACIÓN: 70%. JUZ-
GADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE
PROCESO. JUZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION
DE SENTENCIAS DE CALI, RAD.760013103-005-2012-
00190-00   CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO. POR-
CENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA :
40% DEL AVALUO NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO
DE TELEFONO DEL SECUESTRE. FERNANDO ZULUAGA
BARRAGAN, DIRECCION CALLE 6 No. 23 A-22 KILO-
METRO 4 EL PIÑAL- BUENAVENTURA- VALLE. TELE-
FONO:NO REGISTRA. COD. INT. 17542

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EMPLAZAR: A HEREDEROS INDETERMINADOS Y

DEMÁS PERSONAS, QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN EL PROCESO DE SUCESIÓN DE LA
CAUSANTE BLANCA NIR OROZCO DE ASTUDILLO.
JUZGADO: VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI-VALLE. PROCESO SUCESIÓN INTESTA-
DA. RADICACIÓN No. 2019-00641-00. PARTES EN EL
PROCESO: HEREDEROS RECONOCIDOS: YADIRA
ASTUDILLO OROZCO, CARMANZA ASTUDILLO OROZ-
CO, ALBERTO JOSÉ ASTUDILLO OROZCO. ART. 108 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Cod. Int. 17424

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE
CALI, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL
DIECINUEVE EMPLAZAMIENTO (ARTICULO 293 DEL
C.G.P.) NOMBRE DEL EMPLAZADO: AMERICA GUTIER-
REZ OVIEDO DEMANDANTE: JOSE FERNANDO
GUTIERREZ OBIEDO. DEMANDADO: JOSE VICENTE
GUTIERREZ GAVALAN. PROCESO: EJECUTIVO SINGU-
LAR. RADICACIÓN: 7600140030132018-00481-00
PROVIDENCIA: 3000. FECHA: 08/08/2018. Se advierte a
la(s) persona(s) emplazada(s) que si transcurridos
quince (15) días contados a partir de la fecha de publi-
cación  no concurre (n), se le designará (n) CURADOR
AD LITEM con quien se adelantará el proceso. Para los
fines pertinentes, se emite el presente listado y se expi-
de copia para su publicación. JULIANA MONTOYA
OLARTE SECRETARIA. COD. INT. 17427

AVISO. En atención a que cursa dentro del Juzgado 12
Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, en
expediente con radicación 760014003012-2017-00349-
00, el proceso de insolvencia de persona natural no
comerciante MARIA CONSUELO OROZCO MONTOYA,
identificada con la cedula de ciudadanía numero
24.576.043 expedida en Cali, se ha declarado el trámite
de Liquidación Patrimonial de la Deudora y se ha nom-
brado al suscrito doctor HAROLD VARELA TASCON,
identificado con la cedula de ciudadanía numero
16.604.674 expedida en Cali; identificado con la tarjeta
profesional # 61.784 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, como liquidador me permito informar
a ustedes que el domicilio de mi oficina la numero 701
de la carrera 5 # 13-83 del Edificio BBVA de Cali, el telé-
fono 0328805895 y el correo electrónico: harvartt@hot-
mail.com., a donde me pueden contactar; así mismo
invito a los deudores informar al liquidador si tienen
conocimiento de bienes de su deudora; y en lo posible
remitir copia de la acreencia a su favor que han pre-
sentado dentro del proceso de insolvencia. COD. INT.
17489

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE
SANTIAGO DE CALI VALLE LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO PAGINA Y/O LISTADO ART. 108 Y 490 DEL
C.G.P. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
Personas que se crean con derechos sobre el inmueble
rural objeto de la litis, ubicado en la Avenida 41 Oeste
No. 9-39 del Corregimiento de Montebello de Cali, con
Mat. Inm. No. 370-37838 de  la O.R.I.P. De Cali. No.
Predial 000814743, lote con 7 mts. De frente por 30 mts.
De fondo. PROCESO: VERBAL ESPECIAL DECLARACION
DE PERTENENCIA. DEMANDANTES: HORACIO ORTIZ
VARGAS Y ELIZABETH JANETE BLANCO VERGARA.
DEMANDADO: SOCIEDAD VALENCIA SAA E HIJOS &
CIA LTDA EN LIQUIDACION y personas inciertas e inde-
terminadas. RADICACION Y FECHA DE PROVIDENCIA:
76001 40030 34-2018-00231-00 Recibir notificación del
auto No. 1916 de fecha julio 04 de 2019, que admite la
demanda y ordena el emplazamiento. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un periódico de amplia
circulación (República, El Tiempo, Occidente o El
Espectador) el cual habrá de cumplirse solamente en
día domingo, o RCN, caracol (emisoras), cualquier día
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. Efectuada la publi-
cación, la parte interesada remitirá comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo
el nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la provi-
dencia que ordenó el emplazamiento y número de radi-
cación del proceso (23 dígitos). El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remitida
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información de dicho reg-
istro, sin que comparezcan los sujetos emplazados se
les designará curador ad-litem, con quien se surtirá la
notificación personal. NOMBRE DEL SECRETARIO DEL
JUZGADO: PEDRO WILSON ALVAREZ B. Cod. Int.
17529

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD SANTIAGO DE CALI (V) CITA Y EMPLAZA: A:
EFRAIN EDUARDO TORRES PRIETO con C.C No.
16.788.425 y ANA MILENA BENITEZ ROJAS con C.C
No.31.919.096, de conformidad con el artículo 293 en
concordancia con el 108 del Código General del
Proceso, para que dentro del término de 15 días, sigu-
ientes a la publicación del emplazamiento comparezca
a recibir la notificación personal de Interlocutorio No.
109 de Enero 21 de 2019 mediante el cual se libra man-
damiento de pago en su contra, proferido en el proceso
EJECUTIVO que adelanta CONJUNTO RESIDENCIAL
PORTAL DEL LILI en su contra, bajo la radicación N°
760014003035201800858-00. Se advierte al emplaza-
do que transcurridos QUINCE (15) DIAS después de
realizadas las publicaciones de que trata el Artículo 108
del Código General del Proceso, sin que haya compare-
cido, se le designará CURADOR AD LITEM con quién se

surtirá la misma. Se        elabora        el        presente
listado        para        el emplazamiento hoy 2 AGOSTO
2019 y se publicara por una vez en un
diario de circulación nacional (como en El Occidente ó El
País), un día domingo. ALEJANDRA BOLAÑOS NOVOA
SECRETARIA. COD. INT. 17529

FORMATO ART. 108. Periódico: EL TIEMPO, OCCI-
DENTE, EL ESPECTADOR O LA REPUBLICA 1. PERSONA
EMPLAZADA MARIANA DEL SOCORRO OBANDO
BENJUMEA. 2 CED. CITADO 66654080 3 NATURALEZA
DEL PROCESO EJECUTIVO 4 PARTE DEMANDANTE
BANCO AV VILLAS 5 PARTE DEMANDADA MARIANA
DEL SOCORRO OBANDO BENJUMEA 6
JUZGADO/CIUDAD 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI SAN-
TIAGO DE CALI 7. RADICADO 2018-534 8. AUTO AUTO
DE FECHA 27 de Julio de 2018 9. INCLUIR ADVERTEN-
CIA. El emplazamiento se entenderá surtido transcurri-
dos quince (15) días después de la publicación del lista-
do. Si el demandado no comparece se le designara
CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la notifi-
cación respectiva. COD. INT. 17505

FORMATO ART. 108. Periódico: EL PAIS O DIARIO OCCI-
DENTE. 1. PERSONA EMPLAZADA ISABEL CRISTINA
CARDONA SANTOS 2 CED. CITADO 25062157 3 NAT-
URALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO 4 PARTE DEMAN-
DANTE BANCO AV VILLAS 5 PARTE DEMANDADA
ISABEL CRISTINA CARDONA SANTOS 6 JUZGADO/
CIUDAD 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI SANTIAGO DE
CALI 7. RADICADO 2019-488 8. AUTO AUTO No 1657
DE FECHA 5 de Junio de 2019 9. INCLUIR ADVERTEN-
CIA. El emplazamiento se entenderá surtido transcurri-
dos quince (15) días después de la publicación del lista-
do. Si el demandado no comparece se le designara
CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la notifi-
cación respectiva. Cod. Int. 17504

EDICTO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI EMPLAZA: A los señores EDUARDO URREA y
JAIME MONTOYA CORREA, de conformidad con lo
establecido en el articulo 375 en concordancia con el
articulo 108 del Código General del Proceso, para que
dentro del término de QUINCE (15) DIAS, siguientes a la
publicación del emplazamiento comparezca a recibir la
notificación personal del auto interloculorio No. 512 del
14 de marzo de 2019, mediante el cual se ADMITE
demanda VERBAL ESPECIAL POR PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DEL DOMINIO instaurada por los señores
LUZ ANGELLY GRANADA y LUIS EDUARDO GRANADA
contra los señores EDUARDO URREA, JAIME MON-
TOYA CORREA y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS, emplazamiento que se entenderá surtido
quince dias después de publicada la información por el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. Para lo cual
se requiere a la parte actora para que publique el
emplazamiento por una sola vez, en el diario El Pais u
Occidente, un día domingo. La parte interesada, remi-
tirá una comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas incluirá el nombre, identificación si se
conoce, las partes del proceso, naturaleza y el Juzgado
que lo requiere. Se elabora el presente EDICTO hoy
Quince (15) de Julio De Dos Mil Diecinueve (2019), sien-
do las ocho de la mañana. ALEJANDRA BOLAÑOS
NOVOA Secretaria. Cod. Int. 17483

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI -
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O
LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO SOBRE EL INMUEBLE, ubicado en el lote de
terreno distinguido en el plano B con el No. 7, ubicado
en la zona alta del Cerro Los Cristales o Cristo Rey,
Corregimiento Los Andes del Municipio de Cali -Valle,
con Mat. Inm. No. 370-222860 de la O.R.I.P. de Cali.
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
DEMANDANTE: SEBASTIAN MEJIA BENAVIDES
DEMANDADOS: MAURICIO GAMBOA YOUNG,
YOLANDA GAMBOA MORALES e IRUAR MORALES,
como herederos de EZEQUIEL GAMBOA YOUNG Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA: 76001 4003
021 2019-00487-00. AUTO de fecha 16 de julio de 2019
que admite la demanda y ordena el emplazamiento.
Publíquese por el interesado por una sola vez en un
medio escrito de amplia circulación, El País, El
Occidente o El Tiempo el día domingo. Efectuada la pub-
licación, la parte interesada remitirá comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo
el nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la provi-
dencia que ordenó el emplazamiento y número de radi-
cación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concor-
dancia con el Artículo 108 y 293 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional
de Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de dicho
registro, sin que comparezcan los sujetos emplazados
se les designará curador ad-litem, con quien se surtirá
la notificación personal. LA SECRETARIA DEL JUZGA-
DO: MARIA ISABEL ALBAN. Cod. Int. 17529

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO
DE CALI (VALLE DEL CAUCA) EDICTO EMPLAZATORIO 

T R A N S P O R T E S  M O N T E B E L L O  S A
NIT : 800.004.283-8

HACE SABER
Que el señor LEDER EFRAIN CAÑADA AHUMADA identificado con la CC 1.114.822.191 de
EL Cerrito (V) y quien fuere trabajador de la empresa, falleció el día 10 de Agosto de 2019 en la
ciudad de Palmira Valle del Cauca. 
Quien se crea con derecho a reclamar sus prestaciones sociales debe hacerlo valer en la
CLL 30N No. 2AN - 29 Terminal de Transporte Local 302 Cali Valle, acreditando prueba sumaria
del hecho, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.
PRIMER AVISO AGOSTO 18 DE 2019

ASOCIACION DE PROFESIONALES JAVERIANOS
Nit 890327277-7

DOLLY JURI NADER, obrando en mi condición de liquidadora de la
Asociación, me permito informar a todas las personas y/o acreedores
interesados, que ésta se encuentra en estado de liquidación de acuerdo a
Acta de Asamblea No 21 adoptada el 20 de Junio de 2019. cualquier intere-
sado puede dirigirse a la Avenida 6 norte No 17-92 oficina 802 de Cali.
PRIMER AVISO AGOSTO 18 DE 2019

8 AREA LEGAL Sábado 17 y domingo 18 de agosto de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Juzgados Civiles Municipales



EL DESPACHO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICI-
PAL DE SANTIAGO DE CALI -VALLE EMPLAZA. A:
CHONG HO HYON, identificado con cédula de ciudada-
nia No. 18.621.976, para que por conducto de abogado,
dentro del termino de (15) dias siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, se pre-
sente ante el despacho judicial, ubicado en la Calle 23
AN No. 2N-43, Edificio M29, Piso 1, B/ San Vicente, Cali
(Valle), a fin de que se notifique personalmente del Auto
Interlocutorio No. 143 del 25 de Enero de 2019, medi-
ante el cual se admitió la DEMANDA EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por EDIFICIO CALIMA
PROPIEDAD HORIZONTAL, con radicación bajo el
número 760014003005-2018-00702-00. ADVERTIR al
emplazado, que de NO comparecer dentro del término
señalado, le será designado curador ad-litem, con quien
se entenderá surtida la notificación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 del C.G.P. COD. INT. 17554

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO DECIMO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI.
Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:  
YOHANA MILENA RADA RUIZ para que comparezca a
este Juzgado a recibir la notificación del auto de fecha
22 de Noviembre de 2018, conforme lo prevé el Art. 108
del C.G.P. Parte Demandante: COPROCENVA - COOPER-
ATIVA DE AHORRO Y CREDITO  Parte Demandada:
YOHANA MILENA RADA RUIZ Naturaleza del Proceso:
EJECUTIVO No. Radicación Expediente:   
76001400301020190016900   Auto Sustanciación No.
0677,  Mayo 24 de 2019.  COD. INT. 17548

LISTADO PARA PUBLICAR (ARTÍCULO 293 -
108 del Código General del Proceso) JUZGADO: 23
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE CLASE
DE PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: JULIAN
BRAVO VALENCIA Y KAROL SUSANA GOMEZ VALEN-
CIA. DEMANDADO: COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN
INTEGRAL S.A.S. antes BOQUITEZO S.A. identificada
con NIT 900324565-5. SUJETO EMPLAZADO:
COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN INTEGRAL S.A.S. antes
BOQUITEZO S.A. identificada con NIT 900324565-5.
PROVIDENCIA A NOTIFICAR:   AUTO N° 1233 DE
FECHA 26 ABRIL DE 2019. RADICADO: 760014003023-
2019-00141. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de la publicación
del registro nacional de personas emplazadas. Si el
emplazado no comparece se le designará curador ad-
litem con quien se surtirá la notificación. Por parte del
correspondiente medio de comunicación deberá darse
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo
segundo del artículo 108 del Código General del
Proceso, que a la letra establece: "...la publicación debe
comprender la permanencia del contenido del emplaza-
miento en la página web del respectivo medio de comu-
nicación, durante el término de emplazamiento.
WILMER GAVIRIA SAMBONI Parte Interesada. Cod. Int.
17530

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO El JUZGADO TREINTA
Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
EMPLAZA. A NEYLA ROSA HERNANDEZ DE LIBREROS,
ANA DOLORES HERNANDEZ MOLINA. ANTONIO
JOAQUIN HERNANDEZ MOLINA, AURA MARIA HER-
NANDEZ MOLINA. LICENIA HERNANDEZ MOLINA.
SALVADOR HERNANDEZ MOLINA y las PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con
derecho sobre el bien Inmueble objeto de prescripción
para que comparezcan a este Juzgado a recibir notifi-
cación del Auto Interlocutorio 2213 del 29 de julio de
2019 que ADMITIÓ la demanda VERBAL    DE
DECLARACION   DE   PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
con radicación 2019-00620-00, que adelanta ARNULFO
ELIECER INSUASTY RAMIREZ contra NEYLA ROSA
HERNANDEZ   DE   LIBREROS,   ANA   DOLORES   HER-
NANDEZ MOLINA, ANTONIO JOAQUIN HERNANDEZ
MOLINA. AURA MARIA HERNANDEZ MOLINA. LICE-
NIA HERNANDEZ MOLINA, SALVADOR HERNANDEZ
MOLINA y las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS. Y a estar a derecho en el proceso de acuerdo
a lo establecido en los articulos 108, 293 y 375  Código
General del Proceso, advirtiéndoles que transcurrido un
(1) mes luego de efectuada la inclusión de la valla en el
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y no con-
curren se les designará Curador Ad Litem con quien se
proseguirá el proceso hasta su terminación. El inmueble
objeto de prescripción esta ubicado en la calle 6 # 32-
39 barrio Cristobal  Colón en la ciudad de Cali,  identifi-
cado con matrícula  inmobiliaria 370-6372, codigo único
760010100100900710020000000020, predio No.
1013200200000. DIARIO El TIEMPO, OCCIDENTE. Cod.
Int. 17541

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD DE CALI VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO   SOBRE   EL   BIEN INMUEBLE
UBICADO:  En zona urbana carrera 16 No. 9 -72; Barrio
San  Bosco de la ciudad de Cali, extensión total de 6 X
24.50 mts.. Mat. Inm. 370-174460 de la O.R.I.P. de Cali,
para que concurran al proceso, de conformidad con lo
establecido en los   numerales   6   y   7   del   artículo
375 en concordancia con el art. 108 del C.G.P. PROCE-
SO: DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO

(VERBAL DECLARATIVO) DEMANDANTE: BEYANITH
FAJARDO DE CRISTANCHO DEMANDADOS: FULBIA
MARY POTES DE ESCOBAR, FERNANDO ESCOBAR
POTES, JULIO ESCOBAR POTES, ARMANDO ESCOBAR
POTES, MARIA EUGENIA ESCOBAR POTES, FULBIA
MARY POTES LENIS, GLORIA AMPARO ESCOBAR
POTES, CARMEN EMILIA ESCOBAR DE SALAZAR,
MARTHA CECILIA ESCOBAR POTES Y MARGARITA
ROSA ESCOBAR POTES Y PERSONAS INDETERMI-
NADAS. RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA:
76001-31-03-007-2019-00137-00 Recibir notificación
del auto de fecha 10 de julio de 2019, que admite la
demanda y ordena el emplazamiento. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación, en un día Domingo, por ejemplo en
El País o El Occidente. Efectuada la publicación, la parte
interesada remitirá comunicación al Registro Nacional
de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del
sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzga-
do que lo requiere, fecha de la providencia que ordenó
el emplazamiento y número de radicación del proceso
(23 dígitos). Artículo 375 en concordancia con el Artículo
108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho registro,
sin que comparezcan los sujetos emplazados se les des-
ignará curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación personal. NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL
JUZGADO: COD. INT. 17529

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD DE CALI - VALLE. LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO  NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: FULBIA MARY POTES DE ESCOBAR,
FERNANDO ESCOBAR POTES, JULIO ESCOBAR POTES,
ARMANDO ESCOBAR POTES, MARIA EUGENIA ESCO-
BAR POTES, FULBIA MARY POTES LENIS, GLORIA
AMPARO ESCOBAR POTES, CARMEN EMILIA ESCO-
BAR DE SALAZAR, MARTHA CECILIA ESCOBAR POTES
Y MARGARITA ROSA ESCOBAR POTES, tal como lo
dispone el art. 108 del C.G.P. En concordancia con el art.
293 de la  misma norma. PROCESO: DECLARACION DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO (VERBAL DECLARATIVO),
predio ubicado en la zona urbana carrera 16 No. 9-72
Barrio San Bosco de  la ciudad de Cali, extensión total
de 6 X 24.50 mts. Mat. Inm. 370-174460 de la O.R.I.P. De
Cali. DEMANDANTE: BEYANITH FAJARDO DE CHIS-
TANCHO. DEMANDADOS:  FULBIA MARY POTES DE
ESCOBAR, FERNANDO ESCOBAR POTES, JULIO ESCO-
BAR POTES, ARMANDO ESCOBAR POTES, MARIA
EUGENIA ESCOBAR POTES, FULBIA MARY POTES
LENIS, GLORIA AMPARO ESCOBAR POTES, CARMEN
EMILIA ESCOBAR DE SALAZAR, MARTHA CECILIA
ESCOBAR POTES Y MARGARITA ROSA ESCOBAR
POTES Y PERSONAS  INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA: 76001-31-
03-007-2019-00137-00 Recibir notificación del auto de
fecha 10 de julio de 2019, que admite la demanda y
ordena el emplazamiento. Publíquese por el interesado
por una sola vez en un medio escrito de amplia circu-
lación, en un día Domingo, por ejemplo en El País o El
Occidente. Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplaza-
do, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado
que lo requiere, fecha de la providencia que ordenó el
emplazamiento y número de radicación del proceso.
Artículo 108 del C.G.P. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho registro,
sin que comparezcan los sujetos emplazados se les des-
ignará curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación personal. NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL
JUZGADO. COD. INT. 17529

JUZGADOS DE FAMILIA

EDICTO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE
CALI EMPLAZA. Al presunto desaparecido señor
ALFREDO SANDOVAL, identificado con la cédula de
ciudadanía 16.749.673, mayor de edad vecino de esta
jurisdicción desaparecido el 20 de julio del 2014, en la
ciudad de Cali, Valle, lugar de su ultimo domicilio, se
previene a las personas que tengan noticias de el para
que las comunique a este despacho judicial, en el cual
cursa el proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA DE
DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO promovido por ANYELY STEPHANY
SANDOVAL DURAN, por medio de apoderado judicial,
bajo radicado 2019-00017-00. Se advierte al emplazado
que si no comparece dentro del término de fijación del
edicto se le designara un curador ad-litem. con quien se
continúa el proceso. EXTRACTO DE LA DEMANDA: El
señor ALFREDO SANDOVAL de condiciones civiles
conocidas, se ausento de su residencia desde el 20 de
julio del 2014; las diligencias de búsqueda desplegadas
a la fecha no han arrojado resultado positivo alguno. De
conformidad con el numeral 2 del artículo 97 del Código
Civil. Las publicaciones deben atenerse a lo dispuesto
en el artículo 108 de la Ley 1564 de 2012, deberá hac-
erse en uno de los periódicos de mayor circulación que
se editen en la Capital de la República, y en un periódi-

co y una radiodifusora locales. El Secretario JOSE
WILLIAM SALAZAR COBO. Cod. Int. 17529

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI. Emplazado todos los que sean con derecho al
ejercicio de la guarda proceso: interdicción judicial por
discapacidad mental absoluta rad: 201900311 deman-
dante Gloria Cecilia Alvarez Patiño demandado presun-
ta interdicta Mariana Alvarez Patiño cc 67016653. COD.
INT. 17541

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 1 No 13-42 ANTIGUA CAJA AGRARIA
Correo: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co CALI-
VALLE DEL CAUCA EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO CALI- VALLE. EMPLAZA. A LOS
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE
ALVARO CANO CARDONA, para que comparezcan ante
éste Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles
contados a partir de la publicación de este edicto, a fin
de recibir la notificación personal del Auto No. 739 pro-
ferido el 3 de mayo de 2019. dictado en el Proceso
Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por
ALVARO CANO CARDONA VS. LA ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-RAD
76001-31-05-002-2016-00230-00. Y LE HACE SABER.
Que previo emplazamiento y de conformidad con el Art.
29 del C P. L. se le designará CURADOR AD- LITEM con
quién se surtirá la notificación personal del auto
admisorio de la demanda, en caso de no comparecer
dentro del término indicado. De conformidad con lo
establecido por el artículo Art 293 del C.GP en concor-
dancia con el Art 108 del C.G.P. SE ENTREGA AL
INTERESADO EL RESPECTIVO EDICTO EMPLAZATORIO
para su publicación en un periódico de amplia circu-
lación Nacional (El país El Tiempo. Occidente etc). y por
una radiodifusora de esta localidad, un día domingo por
una sola vez. Si el juez ordena la publicación en un
medio escrito ésta se hará el domingo: en los demás
casos podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de
la mañana y las once (11) de la noche. El interesado
allegará al proceso copia informal de la página respec-
tiva donde se hubiere publicado el listado y si la publi-
cación se hubiere realizado en un medio diferente del
escrito, allegará constancia sobre su emisión o trans-
misión, suscrita por el administrador o funcionario.
Efectuada la publicación de que tratan los incisos ante-
riores, la parte interesada remitirá una comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo
el nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional
de Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de dicho
registro. Surtido el emplazamiento se procederá a la
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.
Parágrafo primero. El Consejo Superior de la Judicatura
llevará el Registro Naciónal de personas Emplazadas y
determinará la forma de darle publicidad. El Consejo
Superior de la Judicatura garantizará el acceso al
Registro Nacional de Personas Emplazadas a través de
Internet y establecerá una base de datos que deberá
permitir la consulta de la información del registro, por lo
menos durante un (1) año contado a partir de la publi-
cación del emplazamiento. El Consejo Superior de la
Judicatura podrá disponer que este registro se publique
de manera unificada con el Registro Nacional de
Apertura de Procesos de Pertenencia, el Registro
Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y las
demás bases de datos que por ley o reglamento le cor-
responda administrar. Parágrafo segundo. La publi-
cación debe comprender la permanencia del contenido
del emplazamiento en la página web del respectiva
medio de comunicación, durante el término del
emplazamiento. Se expide hoy siendo las ocho (8:00)
A.M. JESUS MARIA PRADO BERMUDEZ SECRETARIO.
COD. INT. 17406

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO SE  EMPLAZA. A La
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. representada
legalmente por la señora MIGUEL LARGACHA MAR-
TINEZ, o a quien haga sus veces, para que si a bien lo
tiene se presente ante este despacho judicial en el tér-
mino de quince (15) días hábiles a fin de que se noti-
fique del auto admisorio de la demanda dentro del pro-
ceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
propuesto por la señora RUBBY GARCIA RAMIREZ en
contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. representada
legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MAR-
TINEZ, Y COLPENSIONES o quien haga sus veces como
demandado, advirtiéndole que si no se presenta se le
designara un curador ad-litem para la litis. Para el efec-
to el presente aviso se publicara a costa del interesado
en un medio escrito de amplia circulación nacional o en
cualquier otro medio masivo de comunicación, y deberá
allegarse copia de la página donde se hubiese publica-
do el listado o constancia de su emisión o transmisión,
el día domingo. LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS
Secretaria. Hoy veintinueve de mayo de dos mil diecin-
ueve. Rad. 76001-31-05-003-2018-00151-00. Cod. Int.
17438

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO SE EMPLAZA. A la
Integrada en Litis ROSARIO SARRIA ARBOLEDA, para
que si a bien lo tiene se presente ante este despacho
judicial en el término de quince (15) días hábiles a fin de
que se notifique del auto admisorio de la demanda den-
tro del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA propuesto por el señor NINFA LOZANO DE
MUÑOZ en contra de COLPENSIONES y la integrada en
Litis consorcio necesario ROSARIO SARRIA ARBOLEDA
advirtiéndole que si no se presenta se le designará
curador ad-litem para la litis. Para el efecto el presente
aviso se publicara a costa del interesado en un medio
escrito de amplia circulación nacional o en cualquier
otro medio masivo de comunicación, y deberá allegarse
copia de la página donde se hubiese publicado el lista-
do o constancia de su emisión o transmisión, el día
domingo. RAD. 76001-31-05-003-2016-00362-00. LUZ
HELENA GALLEGO TAPIAS SECRETARIA. COD. INT. 01

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 1 No. 13-42 PISO 1 EDIFICIO PACIFIC TOWER
CALI. ANTIGUO EDIFICIO CAJA AGRARIA EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI EMPLAZA: A la
demandada sociedades EMPRESA DE TELEFONOS DE
PALMIRA S.A. TELEPALMIRA S.A. ESP, CABLEVISION
S.A. ESP y TELEJAMUNDI S.A. ESP, para que a través
de su representante legal y en el término de quince (15)
días siguientes a la notificación del presente edicto
comparezca al juzgado a fin de ponerse a derecho den-
tro del proceso Ordinario Laboral 2018-00359-00 que
adelanta ANDRES FELIPE MARROQUIN ZUÑIGA contra
las sociedades EMPRESA DE TELEFONOS DE PALMIRA
S.A. TELEPALMIRA S.A. ESP, CABLEVISION S.A. ESP y
TELEJAMUNDI S.A. ESP, advirtiéndose que si no com-
parece en el término señalado se proseguirá la
actuación con el CURADOR AD LITEM ya designado
(Art. 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la
Seguridad Social). Para los efectos del art. 108 del
Código General del Proceso, se entrega el presente
Edicto al interesado para que, si a bien lo tiene, realice
su publicación en día domingo en el diario El Pais o
Occidente, por una sola vez; en los demás casos podrá
hacerse cualquier día entre las seis de la mañana y las
once de la noche, y procederá a realizar los trámites cor-
respondientes inserto en la norma mencionada. Para
constancia se libra en Santiago de Cali- Valle, a los.
WILLIAM ROLDAN MORAN SECRETARIO. COD. INT.
17516

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO Carrera 1
No. 13-42 Edificio Antigua Caja Agraria Cali - Valle
EDICTO EMPLAZATORIO La suscrita secretaria
EMPLAZA. A PORVENIR S.A., para que comparezca
ante éste Juzgado en él término de quince (15) días
hábiles, a ponerse a derecho en el proceso ordinario
laboral de primera instancia, propuesto por LIGIA
MARIA LOPEZ ROJAS contra COLPENSIONES, POR-
VENIR S.A.. RADICACIÓN: 2018-00342 Y LE HACE
SABER. Que previo emplazamiento y de conformidad
con el Art.29 del C. P. L. se les designará un CURADOR
AD- LITEM con quién se seguirá el proceso en caso de
no comparecer, por lo tanto y para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se entrega copia
del presente edicto a la parte interesada para que pro-
ceda a realizar su publicación  en un día Domingo, por
una sola vez. en un medio escrito de amplia circulación
nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE);
publicación que se realizara en uno de los medios
expresamente señalados; de igual forma se deberá
realizar en la página web del respectivo medio de
comunicación; el emplazamiento que se entenderá sur-
tido transcurrido quince (15) días después de la publi-
cación del listado, en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas. LUZ KARIME REALPE JARAMILLO SECRE-
TARIA. COD. INT. 17510

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE LAB-
ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI EMPLAZA. A
PORVENIR S.A, representada legalmente por el señor
PABLO FRANCISCO ALBIR, o por quien haga sus veces,
demandada en el presente proceso, para que com-
parezca ante éste Juzgado en el término de quince (15)
días hábiles, a ponerse a derecho dentro del Proceso
Ordinario Laboral De Primera Instancia promovido por
MERCEDES MUÑOZ contra PORVENIR S.A Y OTRO.
Que se entrega copia del presente edicto a la parte
interesada para que proceda a realizar su publicación
en un día domingo, por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación nacional (Diario EL PAIS,
EL TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una vez allegada por la
parte interesada copia informal de la página respectiva
de publicación se remitirá la comunicación para la
inscripción al Registro Nacional de Personas
Emplazadas y una vez publicada la información remiti-
da se entenderá surtido el emplazamiento, quince (15)
días después de su publicación en dicho registro.
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación
de CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar, con
quién se seguirá el proceso en caso de no comparecer,
tal como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P.
Se expide hoy siendo las ocho (8:00) A.M. EDDIE ESCO-
BAR BERMUDEZ SECRETARIO. COD. INT. 17511

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE LAB-
ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI EMPLAZA. A
LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A, representada legalmente
por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por
quien haga sus vece, para que comparezca ante éste
Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles, a
ponerse a derecho dentro del proceso ordinario laboral
de primera instancia promovido por CARMEN ELENA
BOTERO MEJIA contra PORVENIR S.A. y OTRO. Que se
entrega copia del presente edicto a la parte interesada
para que proceda a realizar su publicación en un día
domingo, por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO
O EL OCCIDENTE). Una vez allegada por la parte intere-
sada la copia informal de la página respectiva de publi-
cación se remitirá la comunicación para la inscripción al
Registro Nacional de Personas Emplazadas y una vez
publicada la información remitida se entenderá surtido
el emplazamiento, quince (15) días después de su pub-
licación en dicho registro. Surtido el emplazamiento se
procederá a la designación de CURADOR AD LITEM, si
a ello hubiere lugar, con quién se seguirá el proceso en
caso de no comparecer, tal como lo dispone el articulo
108 del C.G.P. y para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el Art. 293 del C. G. P. Se expide hoy 14 AGOSTO 2019
siendo las ocho (8:00) A.M. EDDIE ESCOBAR
BERMUDEZ Secretario. COD. INT. 17529

EDICTO EMPLAZATORIO Radicación: 76001-31-05-015-
2017-00699-00. EL JUZGADO QUINCE LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI hoy ubicado en la Carrera 1 No. 13 -
42 de Santiago de Cali. EMPLAZA A LA señora ERITH
YISETH PALACIOS PALACIOS en su Calidad de Hija y
Beneficiaría del fallecido NILSON ANTONIO PALACIOS
MURILLO quien en vida se identificó con la Cédula de
Ciudadanía No. 11.800.567 de Quibdo (Choco), cuyo
domicilio es la ciudad de Santiago de Cali, para que se
presente a este Despacho a ponerse a Derecho en la
Demanda: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA con radicación 76001-31-05-015-
2017-00699-00 formulado por la Señora YESSICA VAL-
OYES CORDOBA, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 26'367.193 de Bahia Solano (Choco) en
contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A. donde se ha
vinculado como Litisconsortes Necesarios a la Señora
ERITH YISETH PALACIOS PALACIOS, al Señor YEISON
ANTONIO PALACIOS PALACIOS y a DIEGO ALEJAN-
DRO PALACIOS MOSQUERA entre otras personas. La
demanda se admitió por Auto 656 del 15 de Marzo de
2018. Se Emplaza a la Señora ERITH YISETH PALACIOS
PALACIOS para intervenir en el Proceso mencionado y
para oponerse a las pretensiones del actor, para que
dentro del término de quince (15) días contados a partir
de la PUBLICACIÓN del EDICTO concurra a este despa-
cho a enterarse y notificarse en forma personal del auto
Admisorio de la Demanda, de conformidad con el
artículo 293 del Código General del Proceso para lo cual
se fijará en un listado que deberá publicarse en diario
EL PAIS y en el diario EL TIEMPO o en el DIARIO OCCI-
DENTE, en día domingo. Efectuada la Publicación,
deberá efectuarse la respectiva inscripción en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, todo de
conformidad con el artículo 108 del Código General del
Proceso. Para su constancia se libra el presente Aviso,
hoy 15 de Agosto de 2019. LEONARDO FABIO RIZZO
SILVA Apoderado del Demandante. Cod. Int. 17554

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE LAB-
ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI EMPLAZA. A
LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente
por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por
quien haga sus vece, para que comparezca ante éste
Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles, a
ponerse a derecho dentro del proceso ordinario laboral
de primera instancia promovido por DORIS AMPARO
AVILES FIESCO contra PORVENIR S.A. y OTRO. Que se
entrega copia del presente edicto a la parle interesada
para que proceda a realizar su publicación en un dia

domingo, por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO
O EL OCCIDENTE). Una vez allegada por la parte intere-
sada la copia informal de la página respectiva de publi-
cación se remitirá la comunicación para la inscripción al
Registro Nacional de Personas Emplazadas y una vez
publicada la información remitida se entenderá surtido
el emplazamiento, quince (15) días después de su pub-
licación en dicho registro. Surtido el emplazamiento se
procederá a la designación de CURADOR AD LITEM, si
a ello hubiere lugar, con quién se seguirá el proceso en
caso de no comparecer, tal como lo dispone el artículo
108 del C.G.P. y para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el Art. 293 del C. G. P. Se expide hoy siendo las ocho
(8:00) A.M. EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ SECRETARIO.
COD. INT. 17554

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA: Al demandado LUIS FERNANDO ANGEL
MIRANDA, como persona natural y LUIS FERNANDO
ANGEL MIRANDA, como persona jurídica, para que en
el término de quince (15) días siguientes a la notifi-
cación del presente edicto comparezca al juzgado a fin
de ponerse a derecho dentro del proceso Ordinario
Laboral 2019-00067-00 que adelanta CECILIO MARIO
ALEGRIA CARVAJAL contra LUIS FERNANDO ANGEL
MIRANDA, como persona natural y LUIS FERNANDO
ANGEL MIRANDA, como persona jurídica, advirtién-
dose que si no comparece en el término señalado se
proseguirá la actuación con el CURADOR AD LITEM ya
designado (Art. 29 del Código de Procedimiento Laboral
y de la Seguridad Social). Para los efectos del art. 108
del Código General del Proceso, se entrega el presente
Edicto al interesado para que, si a bien lo tiene, realice
su publicación en día domingo en el diario El País o
Occidente, por una sola vez; en los demás casos podrá
hacerse cualquier día entre las seis de la mañana y las
once de la noche, y procederá a realizar los trámites cor-
respondientes inserto en la norma mencionada. Para
constancia se libra en Santiago de Cali- Valle, a los.
WILLIAM ROLDAN MORAN SECRETARIO. COD. INT.
17526

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA. Al ejecu-
tado PORVENIR S.A, dentro del Proceso ejecutivo
Laboral propuesto por la señora LUCY JEANET
BAUTISTA VEGA. De conformidad con el artículo 29 del
C. P. T. y de la S. S. en concordancia con el artículo 108
del C. G. P., aplicable por analogía para que se sirvan
comparecer a este despacho a fin de notificarles, per-
sonalmente de la existencia del presente proceso. El
emplazamiento se considerará surtido, una vez hayan
transcurrido quince (15) días después de la publicación
del listado. Se debe advertir a la parte interesada que
de no hacerse presente en el término señalado se con-
tinuará el trámite del proceso a través de curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación, hasta que
comparezcan al proceso. A fin de dar cumplimiento al
art.29 del C.P.T. y S.S. y art. 108 del C.G.P., publíquese en
listado por una sola vez, en un medio escrito de amplia
circulación de la ciudad, ésta se hará el día domingo en
el diario el País, el Tiempo y Occidente. ANDREA
MURIEL PALACIOS SECRETARIA. EM-2019-316 Fecha:
01 de agosto de 2019. COD. INT. 17525

NOTARIAS

EDICTO LA NOTARIA 5 DEL CÍRCULO DE CALI (ENCAR-
GADA) XIMENA MORALES RESTREPO EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derechos a
intervenir, dentro de los diez días siguientes a la publi-
cación del presente edicto en un periódico de amplia
circulación y en una emisora de amplia sintonía en la
Ciudad de Cali en el tramite notarial de liquidación de
herencia de Sucesión Intestada DEL CAUSANTE:
RODRIGO DELGADO RICO, quien en vida se identificó 

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI,
FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 08 de Junio del año 2019, falleció el señor ABELARDO IZQUIERDO POTES,
identificado con cédula de ciudadanía No 6.060.496, asociado al fondo, las personas que se crean
en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo
ubicadas en la calle 18 Norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario,
contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos,
conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO AGOSTO 18 DE 2019

A los herederos de OSCAR FERNANDO OSPINA OSPINA
SEGUNDO AVISO

La empresa JHL TRANS LOGISTICS S.A.S., domiciliada en la Calle 12A DG # 20G-
17 Piso 2 Cencar, Yumbo (V), actuando en conformidad con lo indicado en el Art. .212 del
C.S.T., hace saber que el Sr. OSCAR FERNANDO OSPINA OSPINA falleció en
Mediacanoa, Yotoco (V) el día diecinueve (19) de junio del año dos mil diecinueve.
Quienes se consideren con derecho a reclamar el valor de la liquidación definitiva de
salarios y prestaciones sociales deberán presentarse en la dirección aquí anunciada
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de
acreditar su derecho.

AGOSTO 18 DE 2019

9AREA LEGALSábado 17 y domingo 18 de agosto de 2019
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con la cédula de ciudadanía No. 16.253.962 de Palmira,
quien falleció el día 29 de diciembre de 2007 en el
Municipio de Palmira, el lugar de su último domicilio fué
la ciudad de Cali y asiento principal de sus negocios y
aceptado el tramite respectivo en esta Notaría medi-
ante Acta No 066 del 16 de agosto de 2019, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, artículo 169 del Decreto 1036 de
1.999, ordenase además su fijación en un lugar visible
de la Notaría por el término de DIEZ (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy 16 DE AGOSTO DE 2019, a las
8 A.M. LA NOTARIA, XIMENA  MORALES RESTREPO
NOTARIA 5 DEL CIRCULO DE CALI (ENCARGADA) NIT.
29.562.230-4. COD. INT. 17544

El NOTARIO DIECISIETE DEL CÍRCULO DE CALI DR.
ALBERTO MONTOYA MONTOYA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que quieran oponerse a la constitu-
ción del patrimonio de familia inembargable, por ser
lesivo de sus derechos como acreedores del consti-
tuyente, dentro de los 15 días siguientes a la publi-
cación del presente Edicto: en el trámite Notarial de
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEM-
BARGABLE, sobre los siguientes inmuebles; que com-
prenden APARTAMENTO 601, PARQUEADERO 9 Primer
Piso, parqueadero 10 del primer piso y el Deposito N° 6
. ubicados en la Calle 18 Norte 9 AN -63 del Edificio
MONET de la ciudad de Cali; predios identificados con
los Números de matriculas inmobiliarias 370-414269,
370-414250, 370-414251, 370414260 de la ciudad de
Cali, respectivamente e identificados con los N° de
predios 0000171130. 0000171114, 0000171092 y
0000171119 . Trámite iniciado por la Dra. MARIA FER-
NANDA MENDOZA PATIÑO mayor de edad, vecina de
ésta ciudad identificada con la cédula de ciudadanía No
67.004.996 expedida en Cali, abogada titulada y en
ejercicio profesional portadora de la Tarjeta profesional
N° 109109 del Consejo Superior de la Judicatura, en
representación de GERARDO ROJAS GOMEZ mayor de
edad, de Nacionalidad Colombiana, vecino de esta ciu-
dad, identificado con la cédula de ciudadanía N°
16.589.168 expedida en Cali- Valle, soltero sin unión
marital de Hecho; quien pretende constituir esta
afectación a su favor y en favor de su hijo menor JUAN
ESTEBAN ROJAS MARIN de nacionalidad Colombiana,
identificado con el Registro Civil de nacimiento NUIP N°
1105372504. INDICATIVO SERIAL N° 40986588, y de
los hijos que llegaran a tener. El trámite respectivo es
aceptado en ésta Notaría, mediante Acta No. 02 de
fecha 15 de Agosto del año 2019. Para los fines indica-
dos en el Artículo 5° del Decreto 2817 de 2006 se orde-
na la publicación de este edicto en periódico de amplia
circulación local, y se fija en lugar público de la Notaría
a mi cargo, por el término de Quince (15) dias. El pre-
sente edicto se fija hoy 15 de agosto del año 2019, sien-
do las ocho 8:00 a.m. ALBERTO MONTOYA MONTOYA
NOTARIO DIECISIETE DEL CIRCULO DE CALI. COD. INT.
17554

OTROS

FORMATO ART. 108. Periódico: EL PAIS, OCCIDENTE,
LA REPUBLICA O EL TIEMPO. 1. PERSONA EMPLAZA-
DA WILSON ANDRES BANGUERA RIASCOS 2 CED.
CITADO 16797323 3 NATURALEZA DEL PROCESO
EJECUTIVO 4 PARTE DEMANDANTE BANCO AV VIL-
LAS 5 PARTE DEMANDADA WILSON ANDRES
BANGUERA RIASCOS 6 JUZGADO/ CIUDAD 7
PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE SAN-
TIAGO DE CALI 7. RADICADO 2019-00013 8. AUTO
AUTO No 90 DE FECHA 30 de Enero de 2019 9. INCLUIR
ADVERTENCIA. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de la publicación
del listado. Si el demandado no comparece se le desig-
nara CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la noti-
ficación respectiva. COD. INT. 17506

FORMATO ART. 108 Periódico EL PAIS, DIARIO OCCI-
DENTE O EL TIEMPO. 1. PERSONA EMPLAZADA GUS-
TAVO CAICEDO PINEDA 2 CED. CITADO 14881772 3
NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO 4 PARTE
DEMANDANTE BANCO AV VILLAS 5 PARTE DEMAN-
DADA GUSTAVO CAICEDO PINEDA 6 JUZGADO/ CIU-
DAD 9 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE
SANTIAGO DE CALI 7. RADICADO 2018-810 8. AUTO
AUTO No 24 DE FECHA 28 de Enero de 2019 9. INCLUIR

ADVERTENCIA. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de la publicación
del listado. Si el demandado no comparece se le desig-
nara CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la noti-
ficación respectiva. Cod. Int. 17503

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO RAMA JUDICIAL. JUZGADO
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTU-
RA-VALLE DEL CAUCA. EL JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA-VALLE
DEL CAUCA AVISA AL PUBLICO: Que mediante auto
fechado dieciocho (18) de junio de 2019, se admitió la
DEMANDA DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPAREC-
IMIENTO, del señor JHON FREDY ORDOÑEZ CAICE-
DOO, con radicación 76-109-31-10-001-2019-00088-00,
instaurada por el señor FREDY ORDOÑEZ SANCHEZ por
intermedio de apoderada Judicial. En consecuencia, se
emplaza al desaparecido JHON FREDY ORDOÑEZ
CAICEDOO identificado con cédula de ciudadanía N°
16948974 expedida en Buenaventura-Valle del Cauca.
Se previene a todas las personas que tuvieren noticias
da su paradero para que en el tiempo oportuno las
comuniquen al Juzgado, ubicado en el Palacio
Nacional-Mezanine de Buenaventura, carrera 3 2 A-36.
Para efectos del Artículo 108 del Código General del
Proceso, el presente edicto se publicará en un periódi-
co de amplia circulación Nacional (El País o El Tiempo),
en uno de circulación local (Diario Occidente), el domin-
go, y en una radiodifusora (Radio Buenaventura),
cualquier día entre las 06:00 A.M. y 11:00 P.M., de esta
localidad. WALTER MORA SANCHEZ Secretario. COD.
INT. 17449

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada de la
causante MARÍA LUCILA RANGEL, con cédula de ciu-
dadanía 29.274.681, fallecida el día 11 de noviembre de
2008, quien tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga,
a quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 87
de fecha 12 de agosto de 2019, y conforme lo ordena el
inc. Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el pre-
sente en lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy trece (13) de agosto de 2019, siendo
las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V). COD.
INT. 17442

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZADA:
PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con dere-
cho sobre una casa de habitación con su correspondi-
ente planta y lote de terreno, ubicada en el área urbana
de este municipio de Buga Valle, en la calle 15 entre
carreras 5a y 7a No. 5-08, con una extensión superfi-
ciaria que mide cuatro (4) metros de frente más o
menos y de fondo veintiún metros (21 mts), alinderado
así: SUR: Con la calle quince (15); NORTE: Con predio de
Ramón Castañeda; OCCIDENTE: Con predio de Vicente
Carvajal; ORIENTE, Con predio de Ramón Rivera. Predio
con cédula catastral
761110102000000210017000000000 y matrícula inmo-
biliaria 373-7150. JUZGADO: JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA VALLE. PARTE
DEMANDANTE: ERIKA JOHANNA LAVERDE QUIN-
TERO. PARTE DEMANDADA: MIGUEL ANGEL POSADA
y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. OBJETO:
AUTO INTERLOCUTORIO 1512 del 24 de julio de 2019.
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO VERBAL /
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. No. RADICACION
DEL EXPEDIENTE: 76111400300320190026200. COD.
INT. 17444

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZADA:
MIGUEL ANGEL POSADA quien figura con derechos

reales inscritos sobre una casa de habitación con su
correspondiente planta y lote de terreno, ubicada en el
área urbana de este municipio de Buga Valle, en la calle
15 entre carreras 5a y 7a No. 5-08, con una extensión
superficiaria que mide cuatro (4) metros de frente más
o menos y de fondo veintiún metros (21 mts), alindera-
do así: SUR: Con la calle quince (15); NORTE: Con pre-
dio de Ramón Castañeda; OCCIDENTE: Con predio de
Vicente Carvajal; ORIENTE, Con predio de Ramón
Rivera. Predio con cédula catastral
761110102000000210017000000000 y matrícula inmo-
biliaria 373-7150. JUZGADO: JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA VALLE. PARTE
DEMANDANTE: ERIKA JOHANNA LAVERDE QUIN-
TERO. PARTE DEMANDADA: MIGUEL ANGEL POSADA
y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. OBJETO:
AUTO INTERLOCUTORIO 1512 del 24 de julio de 2019.
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO VERBAL /
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. No. RADICACION
DEL EXPEDIENTE: 76111400300320190026200. COD.
INT. 17445

EDICTO. LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DE GUACARI -
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se crean
con derechos a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el
Periódico, el trámite Notarial de la liquidación sucesoral
intestada del causante TITO DOMINGUEZ, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía 6.325.354
expedida Guacarí (V), cuyo último domicilio fue el
Municipio de Guacarí y el asiento principal de sus nego-
cios, fallecido el 01 de Diciembre de 2018 en Guacarí
(V). Aceptando el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 05 de Agosto 12 de 2019, se ordena
la publicación de este Edicto en el Periódico EL OCCI-
DENTE, en la emisora Radio Latina FM 95.0, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy Doce (12) de Agosto
de Dos Mil Diecinueve (2019), siendo las 7 y 30 a.m.
DRA. PATRICIA CARLINA SANCLEMENTE GIRON
NOTARIA. COD. INT. 17443

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
UNICO DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA A: Todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el trámite de liquidación de
sociedad conyugal y liquidación de herencia del cau-
sante NELSON PLAZA PLAZA, quien se identificaba con
la cédula de ciudadanía No. 2.566.546 expedida en
Ginebra, fallecido el día 06 de diciembre del año 2015,
en el municipio de Buga - Valle, siendo el municipio de
Ginebra - Valle el ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo dentro de
los diez (10) días de publicado el presente EDICTO. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día doce
(12) del mes de agosto del año 2019. por el abogado
CARLOS ADOLFO TIGREROS ARCE, identificado con la
cédula de ciudadanía número 16.858.183 expedida en
El Cerrito - Valle, Abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional número 145031 del Consejo Superior de la
Judicatura, como apoderado de la señora MARIA MAR-
LENY FAJARDO, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No 29.531.927 expedida en Ginebra, en su cal-
idad de cónyuge sobreviviente y de los señores FERNEY
PLAZA FAJARDO, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No 14.650.962 expedida en Ginebra, IVAN
PLAZA FAJARDO, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No 14.651.884 expedida en Ginebra, ANGELI-
CA MARIA MOYA PLAZA, identificada con la cédula de
ciudadanía No 1.112.966.044 expedida en Ginebra y
FRANCISCO JOSE MOYA PLAZA, identificado con la
cédula de ciudadanía No 1.112.969.941, expedida en
Ginebra, en sus calidades de herederos. Se inició el
trámite notarial mediante ACTA NUMERO 07 del 13 de
agosto de 2019, por lo cual se ordena la publicación de
este EDICTO en un periódico de amplia circulación
nacional, su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o numeral 2o del
Decreto 902 de 1988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1989, y la fijación en un lugar visible
de la notaría por el termino de diez (10) días. El presente
EDICTO se fija el catorce (14) de agosto de 2019 a las
8:00 a.m. y se desfijará el día veintiocho (28) de agosto
de 2019 a las 5:00 p.m. Este edicto se elaboró el día
trece (13) de agosto de 2019. EL NOTARIO UNICO DE
GINEBRA GUILLERMO CAICEDO RIOJA. COD.
INT. 17446

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA -
VALLE DEL CAUCA DEMANDANTE: MARTHA HURTA-
DO VDA. DE REYES E HIJOS LTDA. DEMANDADO:
GABRIEL LENIS, LIGIA CONCHA Y PERSONAS INDE-
TERMINADAS NUMERO DE RADICACION DEL PROCE-
SO: 76563-4089-001-2019-00200-00 PROCESO:
DEMANDA VERBAL SUMARIA DE PRESCRIPCION DE
TITULO HIPOTECARIO. EMPLAZAMIENTO: GABRIEL
LENIS, LIGIA CONCHA CON DIRECCION DESCONOCI-
DA, Y PERSONAS INDETERMINADAS PARA QUE CON-
CURRAN AL PROCESO. IDENTIFICACION DE LA
HIPOTECA QUE SE PRETENDE PRESCRIBIR: HIPOTECA
CONTENIDA EN LA ESCRITURA PUBLICA No. 193 DEL
15 DE MARZO DE 1943 DE LA NOTARIA PRIMERA DEL
CIRCULO DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA. COD. INT.
17339

EDICTO EMPLAZATORIO. JUZGADO PROMISCUO DE

FAMILIA DE ROLDANILLO-VALLE DEL CAUCA - La
suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo de Familia de
Roldanillo-Valle del Cauca, en atención a lo dispuesto
en el Art. 108 del Código General del Proceso, procede
a relacionar a continuación las personas a emplazar
dentro del siguiente proceso que se lleva en este
Despacho: EMPLAZADOS.- Herederos Indeterminados
del causante JOSÉ IGNACIO HERRERA GARCÍA; PRO-
CESO.- DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES; DEMAN-
DANTE.- NORA GICELA MONTOYA; DEMANDADOS.-
Menor MARÍA DEL MAR HERRERA MONTOYA, en cal-
idad de hija, y herederos indeterminados del causante
JOSÉ IGNACIO HERRERA GARCÍA. Se advierte a los
emplazados, que si no comparecen al Despacho dentro
de los quince (15) días siguientes a la publicación del
listado, a recibir notificación personal del auto admiso-
rio de la demanda, se les designara Curador Ad. Litem,
con quien se surtirá la notificación y traslado de la
demanda por el termino de veinte (20) días para su con-
testación y se continuará con el trámite del proceso. El
presente emplazamiento se realiza hoy domingo diecio-
cho (18) de agosto de dos mil diecinueve (2019), a par-
tir de las ocho de la mañana (8 A.M.). LA SECRETARIA,
SONIA SANCHEZ RIAÑO. COD. INT. 17441

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Carrera 5 No. 4-47
parque principal San Pedro LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO ARTS. 108 Y 293 del C.G.P. PERSONAS
EMPLAZADAS: HELBERTH CALERO TASCON PROCESO
NUMERO: 2018-0184 CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL DEMANDA-
DOS: HELBERTH CALERO TASCON. PROVIDENCIA A
NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL
8 DE NOVIEMBRE DE 2018. ADVERTENCIA: El emplaza-
miento se entenderá surtido transcurridos quince (15)
días después de publicada la información en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas. Si los emplazados
no comparecen se les designará Curador AD-LITEM con
quien se surtirá la notificación. DARWIN ERNESTO
ESTUPIÑAN REINA Secretario. Cod. Int. 17493

EDICTO EMPLAZATORIO. NOMBRE DE LA PERSONA
CITADA Y - O EMPLAZADA: PERSONAS INDETERMI-
NADAS. JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
GUADALAJARA DE BUGA. PARTE DEMANDANTE:
MARIA NELCY SANCHEZ GUZMAN- CLAUDIA
JANETH SANCHEZ GUZMAN - JOSE GILBERTO
SANCHEZ GUZMAN PARTE DEMANDADA: JOSE
GUSTAVO SANCHEZ VELANDIA. OBJETO: EMPLAZAR
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR
EN EL PROCESO DE SUCESION INTESTADA DEL
SEÑOR JOSE GUSTAVO SANCHEZ VELANDIA.  NATU-
RALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA No.
RADICACION: 76-111-40-03-002-2019-00055-00. Cod.
Int. 17492

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE
BUENAVENTURA EMPLAZA. A quien le interese, para
que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la pub-
licación del edicto, comparezca al juzgado a notificarse
personalmente del contenido del auto interlocutorio
emitido el día 01 de agosto de 2019, dentro del proce-
so de interdicción judicial instaurada por la señora
NERY MONTAÑO HINOJOSA, mediante el cual se
admitió la demanda, para efectos de declarar la inter-
dicción judicial del señor EFRAlN CORRALES
MONTAÑO. El presente edicto deberá publicarse en
uno periódico de amplia circulación nacional: EL PAÍS o
EL DIARIO DE OCCIDENTE, el día domingo e igual-
mente, en la emisora RADIO BUENAVENTURA,
cualquier día entre las 6:00 am y 11:00 pm, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código
General del Proceso. Dado en la ciudad de
Buenaventura a los catorce (14) días del mes de agosto
de dos mil diecinueve (2019). Parte interesada LUISA
CAROLINA LANDÁZURI MONTAÑO C.C. No.
1.144.058.953 de Cali-Valle T.P. No. 258.131 del C. S. de
la J. COD. INT. 17483

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE BUENAVENTU-
RA - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO CON-
FORME AL ART. 293 Y 108 DEL C.G.P. DEMANDADO(S):
MARIA AUXILIA SANTAMARIA SANCHEZ PROCESO:
EJECUTIVO DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE
S.A. E.S.P. RADICACION: 2019-023. NOMBRE DEL
EMPLAZADO(S):   MARIA AUXILIA SANTAMARIA
SANCHEZ  CC 41.366.510. FECHA DEL AUTO: 25 de
Febrero y 20 de Marzo de 2019. PROVIDENCIA:  LIBRA
MANDAMIENTO DE PAGO / CORRIJE MANDAMIEN-
TO. Publíquese por una sola vez el día domingo en un
periódico de amplia circulación nacional, pudiendo hac-
erlo en el diario EL TIEMPO, EL ESPECTADOR, DIARIO
OCCIDENTE (de conformidad con el artículo 293 del
C.G.P.), o en otro medio masivo de comunicación,
cualquier día entre las 6 de la mañana a las 11 de la
noche. El interesado debe allegar copia informal de la
publicación realizada al proceso. NOTIFIQUESE, CAR-
LOS ANDRES LORZA PALACIOS JUEZ. Cod. Int. 02

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA PALMI-
RA-VALLE LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108
DEL C.G.P. (Ley 1564/2012) PROCESO: SUCESION
INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYU-
GAL  DEMANDANTE: JOSE MARIA MEJIA QUINTERO
CAUSANTE: NORALBA QUEBRADA HENAO
EMPLAZADO: A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

ALGUN DERECHO A INTERVENIR EN LA PRESENTE
CAUSA MORTUORIA. RADICACION:  No. 76-520-31-
10-003-2019-00290-00 AUTO No. DEL JULIO 29 DE
2019. El emplazamiento se entenderá surtido, transcur-
rido quince (15) días después de la publicación en el
Registro Nacional De Personas Emplazadas, si no com-
parecen en el término indicado, de ser procedente se
les nombrara curador Ad-litem, con quien se surtirá el
trámite procesal. Cod. Int. 17499

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA -
VALLE LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL
C.G.P. (Ley 1564/2012) PROCESO: EJECUTIVO SINGU-
LAR CON MEDIDAS PREVIAS DEMANDANTE: ASTRO-
MOTOS S.A. DEMANDADO: CRISTIAN DAVID CASTIL-
LO LANDAZURI - YOMAR QUIÑONES EMPLAZADO:
CRISTIAN DAVID CASTILLO LANDAZURI RADICACIÓN:
No. 76-520-40-03-002-2018-00462-00 AUTO SUST.
No. 1119 DEL 25 DE JULIO DE 2019. El emplazamiento
se entenderá surtido, transcurrido quince (15) días
después de la publicación en el Registro Nacional De
Personas Emplazadas, si no comparecen en el término
indicado, de ser procedente se les nombrara curador
Ad-litem, con quien se surtirá el trámite procesal. Cod.
Int. 17500

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA Palacio de Justicia "SIMÓN DAVID CARREJO
BEJARANO" Carrera 29 No. 22-43, Oficina 105, Telefax.
266 0200, Ext: 7109 - 7110 Palmira Correo electrónico:
j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO. El Suscrito Secretario del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de Palmira Valle, de con-
formidad con el Art. 108 del Código General del Proceso
en concordancia con el Art. 29 del C.P.T. y de la S.S.
EMPLAZA A: La SOCIEDAD ADMINITRADORA DE FON-
DOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. con
NIT 800.144331-3 representada legalmente por
MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su calidad de enti-
dad demandada dentro del presente proceso. CLASE
DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA. DEMANDANTE:  MARIA CELVIDA REYES
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINITRADORA DE FON-
DOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-
2018-00146-00. Para constancia se firma en Palmira
hoy 14 AGOSTO 2019. INGRID YAMILE MURIEL
AGUDELO SECRETARIA. Cod. Int. 17517

EDICTO EMPLAZATORIO: EL JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE, EMPLAZA a las
señoras LILIANA BARONA Y VALERIA VALENCIA
BARONA, para que comparezca, dentro de los quince
(15) días siguientes a la publicación del presente edic-
to, al proceso verbal de pertenencia, con el Radicado
No.76-520-31-03-003-2019-00085-00, iniciado por el
demandante ALFONSO CARDONA AVALO contra los
demandados LILIANA BARONA Y VALERIA VALENCIA
BARONA, ante el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE PALMIRA VALLE, ubicado en la Cra 29 N° 22
- 43 SEGUNDO PISO; PALACIO DE JUSTICIA, DE LA
CIUDAD DE PALMIRA VALLE. Cod. Int. 17518

EMPLAZAMIENTO JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL de EL CERRITO VALLE ubicado en la
Carrera 11 No. 12-25. EMPLAZA: A las personas INDE-
TERMINADAS que se crean con derechos a intervenir
en el proceso de sucesión, como herederos, legatarios,
cesionarios, cónyuge, compañera permanente o
albacea, para que concurran al proceso antes de la eje-
cutoria de la sentencia que aprueba la última partición
o adjudicación de bienes, siendo el CAUSANTE el señor
NECTARIO JOSE MENESES FAJARDO y los deman-
dantes los señores CARMEN STELLA MENESES
HIDALGO, DORA LILIA MENESES HIDALGO, GLORIA
ISABEL MENESES HIDALGO, JOSE LUIS MENESES
HIDALGO, JAIME ARTURO MENESES HIDALGO Y
HERNESTO ENRIQUE MENESES HIDALGO, proceso
signado bajo la radicación No. 762484089001-2019-
00350-00. Orden impartida mediante el Auto
Interlocutorio No. 581 del 02 de julio de 2019, el (los)
emplazado(s) deben concurrir a este despacho judicial a
recibir notificación personal del auto en mención. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días hábiles después de la publicación del
presente. Se le(s) advierte al(os) EMPLAZADO(S) que
vencido este término y no comparecen, se les designara
Curador Ad-Litem, para seguir con el trámite pertinente.
Cod. Int. 17527

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
ART. 108 DEL C.G.P. PERSONAS EMPLAZADAS:
HAROLD ALZATE LONDOÑO, CARLOS ARTURO
ALZATE CABAL y PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS CLASE DE PROCESO: DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA DEMANDANTE: LUZ MARINA
ALZATE LONDOÑO DEMANDADOS.
HAROLD ALZATE LONDOÑO, CARLOS ARTURO
ALZATE CABAL y PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00295-
00. Se emplaza a los señores HAROLD ALZATE
LONDOÑO, CARLOS ARTURO ALZATE CABAL y a las
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que ten-
gan interés sobre el proceso de la referencia el cual
versa sobre el predio identificado con la matrícula inmo-
biliaria N° 378-9534 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira Valle del Cauca, ubi-
cado en este Municipio de Palmira - Valle del Cauca, y

con la ficha catastral No. 010101130022000, para que
se presenten ante este Despacho a ponerse a derecho
en el proceso de la referencia. El emplazamiento de los
mismos se entenderá surtido, quince (15) días hábiles
después de su publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas; si los demandados emplazados
no comparecen se les designará un Curador Ad-Litem
con quien se surtirá la notificación. Este listado deberá
publicarse por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional o local (El País, Occidente o El
Tiempo), el día domingo, o por una emisora con simi-
lares características, cualquier día entre las seis de la
mañana (6:00 a.m.) y las once de la noche (11:00 p.m.).
Palmira, Valle del Cauca, dos (02) de agosto de dos mil
diecinueve (2019). ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS
SECRETARIA. COD. INT. 17519

Roldanillo, 31 de julio de 2019. El. DEFENSOR DE
FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENES-
TAR FAMILIAR CENTRO ZONAL ROLDANILLO-VALLE,
EN OBEDECIMIENTO AL AUTO QUE LO ORDENA CITA
Y EMPLAZA. Al señor JULIAN DAVID MURCIA BLAN-
CO, identificado con la T.l. 1.006.133.480 para que en el
término de cinco (5) dias hábiles siguientes a la publi-
cación de este emplazamiento, se presente a ponerse a
derecho en las diligencias de SOLICITUD DE PERMISO
PARA SALIR DEL PAIS - del NNA ISABELA MURCIA
DIAZ domiciliado y residente en el Municipio de
Roldanillo Valle, de nuestro País Colombia con destino
a República de Chile, Ciudad de Antofagasta solicitud
presentada por la señora YULIETH MARLLELY DIAZ
SANCHEZ, quien actúa en su condición de madre de la
NNA ISABELA MURCIA DIAZ. Para efectos del articulo
110 del Código de la Infancia y Adolescencia se entre-
ga copia a la interesada para su publicación por una
sola vez en un periódico de amplia Circulación Nacional.
RAFAEL G. PERALTA A. Defensor de Familia ICBF C.Z.
Roldanillo Valle. Cod. Int. 17512

EMPLAZAMIENTO (Art. 108 del Código General del
Proceso) JUZGADO: Promiscuo Municipal de La
Cumbre (Valle) CLASE DE PROCESO:
Ejecutivo singular DEMANDANTE: María Cristina
Cañón Niño DEMANDADO: Fabio Alberto Olmos PER-
SONA A EMPLAZAR:  Fabio Alberto Olmos AUTO A
NOTIFICAR: Auto interlocutorio 153 del 23 de mayo de
2018 RADICACION: 2018-00-112-00. Surtido el
emplazamiento se procederá a la designación de
curador ad-litem. COD. INT. 17509

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y /O EMPLAZADA:
EMPLAZAR AL SEÑOR HUMERTO DARAVIÑA PINEDA
JUZGADO: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUGA PARTE DEMANDANTE: JAIME GONZALEZ
BETANCOURT. PARTE DEMANDADO: JANETH XIME-
NA GONZALEZ QUINTERO, LUZ MIRIAM QUINTERO
DE GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER GONZALEZ
CALERO, GLADYS EDITH PIZARRO BARBOSA. OBJE-
TO:: EMPLAZAR AL SEÑOR HUMBERTO DARAVIÑA
PINEDA A EFECTOS DE QUE COMPARESCA Y SE INTE-
GRE COMO LITISCONSORTE DEL EXTREMO DEMAN-
DADO Y NOTIFICAR EL AUTO ADMISORIO Y SUR-
TIRSELE EL TRASLADO RESPECTIVO, EN EL JUZGADO
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, DENTRO DEL RADICA-
DO 218-00100-00 PARA ELLOS TENDRA 15 DIAS CON-
TADOS A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO, VENCIDOS
LOS CUALES SE LE NOMBRARA CURADOR AD- LITEM.
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARATIVO SIMULA-
CION DE CONTRATO. No. RADICACION DEL EXPEDI-
ENTE: 2018-00100-00. COD. INT. 17523 

NOMBRE DE LAS PERSONAS CITADAS Y/ O
EMPLAZADAS: JESUS ADRIAN PIEDRAHITA, IDENTIFI-
CACION 6.191.792 DE BUGA-VALLE. JUZGADO: JUZ-
GADO SEGUNDO DE FAMILIA DE GUADALAJARA DE
BUGA. PARTE DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO
PIEDRAHITA RODAS. PARTE DEMANDADA: JESUS
ADRIAN PIEDRAHITA. OBJETO: AUTO SUSTANCIA-
CION 734 DEL 16 DE JULIO DE 2019, APLICACIÓN
ART.108 #5 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. NATU-
RALEZA DEL PROCESO: MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO DEL SEÑOR JESUS ADRIAN
PIEDRAHITA. N° DE RADICACION DEL PROCESO: 76-
111-31-10-002-2019-00139-00. COD. INT. 17522

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante ISAÍAS NAGLES NAGLES, con cédula de ciu-
dadanía 6.325.161, fallecido el día 18 de junio de 2019,
quien tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 89 de
fecha 15 de agosto de 2019, y conforme lo ordena el
inc. Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el pre-
sente en lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy dieciséis (16) de agosto de 2019,
siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO Notario Primero del Círculo de Buga (V.).
COD. INT. 17521

AVISO DE ENTREGA DE APORTES SOCIALES: 
LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" 

Con Nit. 891300716-5, 
Representada legalmente por LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO con cédula 16.445.788
Exp. En Yumbo, con persona jurídica 0582 del 20-08-1967. 
POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO EMPLAZA, A TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA RECLAMACION DE LOS
APORTES, AHORROS Y SEGUROS QUE POSEE LA CAUSANTE OSPINA DE LOPEZ
ARIELA, identificada con cédula de ciudadanía numero 24.866.087 expedida en
Pensilvania (Caldas) (q.e.d.p.), asociada de esta entidad en la oficina de Sonso, quien
falleció el 07 de Mayo de 2019; Capítulo V de la ley 79 de 1988 art. 320 C.P.C. Los
reclamantes deberán hacer valer su derecho por escrito y con la documentación
correspondiente dentro de los treinta días siguientes a esta publicación en la Oficina de
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" corregimiento de Sonso
(Valle), ubicado en la carrera 5 Nro. 7-35. 
SEGUNDO AVISO AGOSTO 18 DE 2019
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA Palacio de Justicia "SIMÓN DAVID CARREJO
BEJARANO" Carrera 29 No. 22-43, Oficina 105, Telefax.
266 0200, Ext: 7109 - 7110 Palmira Correo electrónico:
j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO. El Suscrito Secretario del Juzgado
Primero Laboral del Circuito de Palmira Valle, de con-
formidad con el Art. 108 del Código General del Proceso
en concordancia con el Art. 29 del C.P.T. y de la S.S.
EMPLAZA A: La COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIA-
DO EMPRESARIAL COPTRAEMPRESARIAL CTA con
NIT. 815005033-2 representada legalmente por JOSÉ
HERNANDO PORTILLA HIDALGO, y a la sociedad
AGRUPACIÓN DE SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S.
en Liquidación -AGSEM S.A.S. NIT. 900401544-0 repre-
sentada legalmente por JOSÉ NOLBERTO RIOS
RODAS, en calidad de entidades demandadas dentro
del presente proceso. CLASE DE PROCESO: ORDI-
NARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. DEMAN-
DANTE: JOSE ORLANDO VASQUEZ DEMANDADOS:
CIAT, COPTRAEMPRESARIAL CTA y AGSEM S.A.S. En
Liquidación. RADICACION: 76-520-31-05-001-2018-
00040-00. Para constancia se firma en Palmira hoy 16
AGO 2019. INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO SECRE-
TARIA. COD. INT. 17536

EDICTO JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMIL-
IA DE GUADALAJARA DE BUGA EMPLAZA. A las per-
sonas indeterminadas dentro del proceso VERBAL DE
DECALARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, DIS-
OLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMO-
NIAL, promovido por la demandante señora FLOR
MARIA NEIRA HERRERA, contra DANNY SMITH
RAMIREZ NEIRA y FRED ERNESTO RAMIREZ NELRA y
los herederos indeterminados del causante ORLANDO
RAMIREZ CHANTRE, numero de radicación 76-111-31-
10-002-2019-00175-00, para que comparezcan al juzga-
do segundo promiscuo de familia de Buga-Valle, ubica-
do en la calle 7 # 13-56 piso 4 del edificio condado
plaza, para hacer valer sus derechos dentro del proceso
referenciado tal como lo ordena el auto interlocutorio
N° 811 del 2 de agosto del 2019. Lo anterior, conforme
al articulo 108 del Código General del proceso. Se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
Circulación nacional o local del día Domingo. HUGO
NARANJO TOBON EL JUEZ. COD. INT. 17537

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTA-
GO VALLE UBICADO EN LA CALLE 11 No 5-67 TEL:
2140637 EMPLAZA A: HECTOR FABIO QUINTERO CC
2.652.944 RUTH TORO RINCON CC 38.901.025 PROCE-
SO: EJECUTIVO (RAD. 2018-00477-00) DEMANDANTE:
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT 800037800-
8 DEMANDADO: HECTOR FABIO QUINTERO CC
2.652.944 RUTH TORO RINCON CC 38.901.025 AUTO
QUE SE NOTIFICA: (AUTO INTERLOCUTORIO No. 824
DE FEBRERO 20 DE 2018 QUE LIBRA MANDAMIENTO
DE PAGO). PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL
ART. 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE
LIBRA EL PRESENTE LISTADO PARA SU RESPECTIVA
PUBLICACION; EN UN MEDIO DE CIRCULACION PREN-
SA; EL CUAL PODRA SER PUBLICADO EXCLUSIVA-
MENTE EL DIA DOMINGO, COMO "EL ESPECTADOR,
LA REPUBLICA, EL OCCIDENTE O EL TIEMPO". EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO 15 DIAS
DESPUES DE LA PUBLICACION DE LA INFORMACION
EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS. COD. INT. 17540

EDICTO EMPLAZATORIO C.G. del P. ARTÍCULO 108 El
Juzgado Primero Civil del Circuito del Municipio de
Cartago. EMPLAZA: A todas las PERSONAS INDETER-
MINADAS, que se consideren con derechos a intervenir
sobre el bien a prescribir y que tengan interés jurídico
en oponerse a las pretensiones de la actora, para que
dentro del término de quince (15) días contados a partir
de la publicación del EDICTO concurran a este despacho
a enterarse y notificarse en forma personal del auto
admisorio de la demanda de PROCESO VERBAL DE
PERTENENCIA, POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO, propuesta por la DEMAN-
DANTE Señora : HILDA MERY GÓMEZ AGUDELO, en
contra del DEMANDADO; Sociedad Inversiones
América Limitada, en liquidación, NIT No. 891902716-
9, representada por el Señor JAVIER ESCOBAR ECHEV-
ERRY y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS,
Proceso Con numero de Radicación 2019-00106-00. Se
le advierte a los EMPLAZADOS, que, si no comparecen
una vez vencido el término señalado, se entenderá sur-
tido el emplazamiento y se les designará Curador Ad -
Litem con quien se surtirá dicha diligencia y se ejercerá
el cargo hasta su terminación. El bien objeto del litigio,
es el siguiente: Se trata de UN LOTE DE TERRENO,
junto con la casa de habitación de dos plantas en el
construida, con un área superficiaria del lote de aproxi-

madamente 365, metros2 y el total construida con la
segunda planta de aproximadamente 529 metros2, ubi-
cado dentro del perímetro urbano del municipio de
Cartago Valle, en la calle 12, y distinguido con la
nomenclatura urbana de Cartago Valle No. 3-14/20,
cuyos linderos son: POR EL ORIENTE, con una extensión
de 12.21, metros con la calle 12; por el SUR; en una
extensión de 12.65 metros, con predio de la Señora
Tulia Giraldo vda. de Jiménez, por el OCCIDENTE, en
extensión de 29.41 metros, con predio de propiedad de
la Señora Tulia Giraldo vda. de Jiménez; y por el NORTE,
en extensión de 29.50 metros, con predio de propiedad
de los herederos del Señor Luis Arias. Predio identifica-
do con la ficha catastral actual No.
761470101000001190011000000000, este Predio se
encuentra inscrito en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos y Privados de esta municipalidad
con el numero 375-20375. Adquisición: Adquirió la
demandada el predio en mención por adjudicación en
sucesión de la causante TULIA GIRALDO VDA. DE
JIMÉNEZ, mediante sentencia del 24 de noviembre de
1.982, emanada del Juzgado Segundo del Circuito de
Pereira. Para publicar en cualquiera de los siguientes
diarios. (Occidente, La República, el País, el Tiempo, el
espectador.).  COD. INT. 17540

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTA-
GO VALLE EMPLAZA A: DORA PARRA MARIN Y
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCE-
SOS RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN ESTA CIU-
DAD CON MATRICULA INMOBILIARIA NRS. 375-12763
UBICADO CARRERA 30 # 3 - 09 BARRIO ROBERT TULIO
LORA PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA
(RAD. 2019-00350-00) DEMANDANTE: ROCIO CASIER-
RA RESTREPO. AUTO QUE SE NOTIFICA: (AUTO
No.3028 DE 19 DE JULIO 2019, ADMITIÓ DEMANDA
VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) PARA LOS EFEC-
TOS SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL C. GENERAL DEL
PROCESO, SE LIBRA EL PRESENTE LISTADO Y SE
ENTREGA COPIA A LA PARTE INTERESADA PARA SU
RESPECTIVA PUBLICACION, EN UN MEDIO DE
CIRCULACIÓN NACIONAL PRENSA; EL CUAL DEBERA
SER PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMIN-
GO, COMO "EL PAÍS", "EL TIEMPO", "LA REPÚBLICA",
"OCCIDENTE". SE LE ADVIERTE A LOS EMPLAZADOS
QUE DE NO COMPARECER EN EL TERMINO DE

QUINCE (15) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
PUBLICACIÓN DEL EDICTO EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS QUE LLE-
VARA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PARAGRAFO 1o DEL
MENCIONADO ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL
DEL PROCESO, SE CONTINUARA CON EL TRAMITE
DEL PROCESO. SE EXPIDE EN CARTAGO VALLE, EN EL
DIECINUEVE (19) DIA DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
DIECINUEVE (2019). JUAN CARLOS GARCIA FRANCO
SECRETARIO. COD. INT. 17540

EDICTO JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMIL-
IA DE GUADALAJARA DE BUGA Edificio condado
plaza, calle 7 # 13-56 piso 4 EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se crean con derecho a ser designado
guardador de la persona discapacitado mental LIBAR-
DO LEYES VIERA identificado con la cédula de ciu-
dadanía N° 14.885.153 de Buga, para que comparezcan
a este despacho a fin de ser oídos dentro del proceso
de INTERDICCION JUDICIAL que en favor del aquel ha
promovido el señor RICARDO LEYES VIERA, con numero
de radicación 2019-00185; además para ejecuten los
actos prevenidos en la ley. En concordancia con el
artículo 108 del Código General del proceso. Se dispone
la publicación de este edicto por una sola vez en el
Diario "Occidente " o el "País" el día Domingo. HUGO
NARANJO TOBON EL JUEZ. COD. INT. 17543

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ
VALLE EDICTO EMPLAZATORIO Emplaza: Al señor,
JAIRO ARIAS HERNANDEZ y A LAS DEMAS PER-
SONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS QUE
SE CREAN CON DERECHO EN EL BIEN INMUEBLE A
USUCAPIR. Artículo 108 y 293, numeral 6o. Artículo
375 Código General del Proceso. El Bien a usucapir se
identifica con cédula catastral No. 01-0203560012000
de la oficina de catastro de la Alcaldía de Tuluá Valle.
Matrícula Inmobiliaria No. 384-48080 de la oficina de
instrumentos públicos de Tuluá. Ubicación del inmue-
ble: Carrera 48 A No. 14 A-45, casa 22, distinguido con
el número 17 de la Manzana T, de la Urbanización La
Santa Cruz de esta ciudad de Tuluá. Alinderado de la
siguiente manera: Por el NORTE, con lote número No.
dieciséis (16) de Asoagrin. SUR, con lote No. dieciocho
(18) de Asoagrin. ORIENTE, con lote No. ocho (8) de la
misma entidad. OCCIDENTE, con el pasaje cuarenta y
ocho A (48 A) con seis (6 mts) metros de frente por

quince (15 mts) metros de fondo, con un Área total de
Noventa metros cuadrados (90 mts2). Demandante:
NELSON CORREA RENTERÍA. Demandado: JAIRO
ARIAS HERNANDEZ. Naturaleza del Proceso: VERBAL
DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO. Juzgado: QUINTO MUNICIPAL DE
TULUÁ VALLE. Radicación: 2019-00285-00. El
emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos
quince (15) días después de la publicación de este lis-
tado en el Registro Nacional de Emplazados, los
emplazados deben comparecer ante este Despacho
Judicial, ubicado en la Calle 26 con carrera 27 esquina,
Palacio de Justicia de esta ciudad de Tuluá, a recibir
notificación personal del Auto que admitió la deman-
da. Se advierte a los emplazados que de no compare-
cer, se les designará CURADOR AD-LÍTEM con quien
se surtirá dicha notificación. La Juez: GLORIA LEICY
RIOS. Cod. Int. 17551

EDICTO EMPLAZATORIO Conforme lo ordena el artículo
108 del Código General del Proceso, les solicito publicar
en día domingo, en el Listado de Personas Emplazadas,
el siguiente EMPLAZAMIENTO: Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  LEONEL GALEANO
VÉLEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
14.946.361, quien desapareció en el Municipio de
Zarzal el día 25 de febrero del año 1.997, sin que hasta
la fecha se tenga conocimiento de su paradero.
Prevención: Se previene a
todas las personas que tengan noticia del señor
LEONEL   GALEANO VÉLEZ, para que informen a este
juzgado. Juzgado que los requiere: J U Z G A D O
PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE DEL
CAUCA. Naturaleza del Proceso: DECLARACION
MUERTE PRESUNTA Demandante: MARIA RUBELIA
SALAZAR  SALAZAR identificada con cedula de ciu-
dadanía No. 29.991.279 de Zarzal - Valle del Cauca, en
calidad de esposa del  desaparecido. No. Radicación
Expediente:   2019-00083-00  Atentamente, DRA.
MYRIAN OFELIA MORILLO      C.C.   30.724.271 T.P.
167582  del C.S. de la J. COD. INT. 17546

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA VALLE Nombre de
la Persona Citada y/o Emplazada:  Todos los acree-
dores de la sociedad conyugal formada por los señores
JHON JAIRO SIERRA GARZON y DIANA MARIA
LONDOÑO BERMUDEZ, para que hagan valer sus crédi-

tos dentro del proceso de liquidación de la citada
sociedad, cuya publicación se sujetará a lo dispuesto en
el Art. 108 del C.G.P. Parte Demandante:
JHON JAIRO SIERRA GARZON Parte Demandada:
DIANA MARIA LONDOÑO BERMUDEZ Naturaleza del
Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL No.
Radicación Expediente:   2019-00358-00
Auto No. 1536, Agosto 6 de 2019.  COD. INT. 17547

LISTADO ART. 108 C.G.P.   JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  MAYER LISED
GIRALDO MEDINA, DURLEICER VALENCIA VALENCIA,
JUAN JOSE VALENCIA GIRALDO y demás personas
indeterminadas y/o desconocidas que puedan tener
interés jurídico en el inmueble objeto de la demanda
como lo señala el Art. 108 del C.G.P. Parte Demandante:

MARIA MAGNO-
LIA PEREZ AGUDELO  Parte Demandada:
MAYER LISED GIRALDO MEDINA, DURLEICER VALEN-
CIA VALENCIA, JUAN JOSE VALENCIA GIRALDO y
demás personas indeterminadas  Naturaleza del
Proceso: DEMANDA VERBAL DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, sobre
el  bien inmueble ubicado en la Calle 7A  No. 18-29  Flor
de la Campana Tuluá Valle, con matricula  inmobiliaria
No. 384-101020 No. Radicación Expediente:   
2019-00279-00   Auto Interlocutorio No. 830,  Julio 17
de 2019. COD. INT. 17549

LISTADO ART. 108 C.G.P.   JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  LEON MARIA
ZULUAGA ALARCON   C.C.  14.884.211,  en la forma y
términos  indicados en el Art. 108 del C.G.P. Parte
Demandante: MARIA MAGNOLIA PEREZ AGUDELO
Parte Demandada:
MAYER LISED GIRALDO MEDINA, DURLEICER VALEN-
CIA y JUAN JOSE VALENCIA GIRALDO y demás per-
sonas indeterminadas Naturaleza del Proceso:
DEMANDA VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, sobre el   bien
inmueble ubicado en la Calle 7A  No. 18-29  Flor de la
Campana Tuluá Valle, con matricula inmobiliaria No.
384-101020. No. Radicación Expediente:
768344003002-2019-00279-00   Auto Sustanciación
No. 1241,  Agosto 12 de 2019.  Auto No. 0830, Julio 17
de 2019. COD. INT. 17550

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17448
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INNOVATEC INGENIERIA
S.A.S
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 900.533.565-14
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR CON MEDI-
DAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE:  JHON ALEXANDER GIRALDO MEJIA
PARTE DEMANDADA:  INNOVATEC INGENIERIA S.A.S
JUZGADO:   19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00422 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 1228 DE FECHA 13 DE JUNIO
DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17447
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A PERSONAS INDETERMI-
NADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: Declarativo de Simulación Absoluta
PARTE DEMANDANTE: Oscar Jaramillo Jaramillo
PARTE DEMANDADA: Consuelo de Jesús Restrepo Guiral y
Jazmín Mejía Restrepo
JUZGADO: Tercero Civil del Circuito de Buga (Valle)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-111-31-03-003-2019-00058-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17421
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE CARRERA 2C # 64A-61 B/
LA RIVERA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA VERBAL DE DECLARA-
CION DE PERTENENCIA

PARTE DEMANDANTE: MANUEL VICENTE NICOLA CORNEJO
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: MARIA EYDER GARCES BOR-
RERO, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
JUZGADO:  JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00497-00 AUTO ADMISO-
RIO: No. 2098  18 JULIO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17426
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHON AIMER GONZALEZ
ESPINOSA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.144.064.000
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL
PARTE DEMANDANTE: JHON MARHO HOYOS GARCIA Y OTROS
PARTE DEMANDADA: JHON AIMER GONZALEZ ESPINOSA Y
OTROS
JUZGADO:  TRECE CIVIL DEL CIRCUITO CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001310301320180029900
AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 715 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17486
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMINA-
DOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS MARIA MESA Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA VERBAL DE PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: LUZ MARINA MARTINEZ GIL
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDE-
TERMINADOS DEL SEÑOR LUIS MARIA MESA Y PERSONAS

INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO: VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIA-
GO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400302020190031900
AUTO ADMISORIO: 3211 DE JUNIO 04 DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17540
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FRANCY ELENA JARAMILLO
ROMAN 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CC. 31.497.620
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y
CREDITO AVANZA NIT. 890.002.377-1
PARTE DEMANDADA: FRANCY ELENA JARAMILLO ROMAN CC.
31.497.620
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA VICTORIA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00063-00 AUTO A NOTI-
FICAR: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 27 DE JUNIO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17553
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ENELIA RANGEL ROMERO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CC. 31.628.722 
NATURALEZA DEL PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINI-
MA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: FINDECON CO SAS. 
PARTE DEMANDADA: ENELIA RANGEL ROMERO 
JUZGADO:  JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-151  AUTO A NOTIFICAR:
1138 del 26 de Abril de 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17502
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR JOSE ANTONIO
HERRERA V. Y CONSTANZA NUÑEZ HERRERA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD
CONYUGAL Y PATRIMONIAL
PARTE DEMANDANTE: JOSE ANTONIO HERRERA VELASCO C.C.
16.661.775
PARTE DEMANDADA: CONSTANZA NUÑEZ HERRERA C.C.
31.934.815
JUZGADO:  JUZGADO SEPTIMO (7o) DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001311000720150055500
AUTO ADMISORIO: AUTO ADMISORIO FIJADO ESTADO No. 204
DEL 20 NOV - 2016 AUTO INTERLOCUTORIO DEL 11 DE NOV -
2015. MANDAMIENTO DE PAGO: NO EXISTE POR NO SER
DEMANDA EJECUTIVA.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17528
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FERNANDO SALAZAR QUIN-
TERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.625.900
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO
PARTE DEMANDANTE: MARIA SMITH OSPINA DE GIRALDO
PARTE DEMANDADA: FERNANDO SALAZAR QUINTERO
JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 4003032-2018-00753
AUTO ADMISORIO: INTERLOCUTORIO # 2728 DEL 29-10-18 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17539
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A QUIENES SE CREAN CON
DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA SEÑORA ALBA
ROSA CRUZ AMADOR
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO JURISDICCION VOLUN-
TARIA DE INTERDICCION JUDICIAL DE PERSONA CON DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA
PARTE DEMANDANTE: BLANCA CHIRLEY CRUZ AMADOR
PARTE DEMANDADA: PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA SEÑORA ALBA ROSA
CRUZ AMADOR
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO  CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-3110-001-2019- 00232-00
AUTO ADMISORIO # 1951 DE FECHA  DOS (2) DE JULIO DE 2019.
ART. 586 numeral 3º C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17554
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHOS SOBRE EL RESPECTIVO BIEN UBICADO
EN LA CALLE 72 I No 28 E 1-27 CON NUMERO PREDIAL
NACIONAL 760010100131100380001500000047 QUE SE RECLA-
MA EN PERTENENCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: GLORIA DEISE MUÑOZ GARCIA
PARTE DEMANDADA: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINA-
DOS  QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRE-
SENTE PROCESO
JUZGADO:  VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI -VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 4003 021 2019 00202-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  17457
JUZGADO:   1o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:       SEPTIEMBRE 05 DE 2019 10:00 AM
Bien Materia del Remate:    M.I. 370-79980 (Folio 234) DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI: SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE TIPO
PREDIO URBANO UBICADO 1) LOTE 16 MZ DD 2) CALLE 47B NORTE 3-N-82 URB. LA MERCED DEL MUNICIPIO DE CALI VEREDA: CALI DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE
DEL CAUCA.
Valor del avaluó : $396.168.000,oo 
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluo 
No. Radicación Expediente:   76013103-005-2017-00179-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     JHON JERSON JORDÁN VIVEROS (folio 197) CARRERA 4 No. 12-41 PISO 11-OFICINA 1113, LADO B EDIFICIO SEGUROS
BOLÍVAR DE CALI TELÉFONO 3162962590 3172977461 8825018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  17554
JUZGADO:   Juzgado 4 Civil Municipal De Ejecucion De Cali
Parte Demandante:     BANCO FINANDINA S.A
Parte Demandada:    FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 
Fecha y Hora Apertura Licitación:       10 Septiembre de 2019  Hora: 2:00 PM
Bien Materia del Remate:     MARCA Y LINEA: CHEVROLET AVEO S C/A PLACA: CQK983 CARROCERIA: SEDAN MOTOR: F16D3859032C
SERIE/CHASIS:9GATJ51678B035848 COLOR TIPO: VERDE AMAZONIA CILINDRAJE: 1,600. SERVICIO: Particular MODELO:2008
Valor del avaluó: ONCE MILLONES CIEN MIL PESOS ( $ 11,100,000) 
Proceso:      Proceso Ejecutivo Con Titulo Prendario
Valor  Base Licitación:     SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ( $ 7,770,000)  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS  ($4.440.000) 
No. Radicación Expediente:   001-2017-00716-00 
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      NIÑO VASQUEZ Y ASOCIADOS S.A.S NIT 900,262,664-9 ( CARLOS ALBERTO FERNANDEZ LENIS     CC 6,294,124)  DIREC-
CION: Av 3 Norte # 44-36 oficina 27 CELULAR  3053664840-3104582470  TELEFONO 3754893

11AREA LEGALSábado 17 y domingo 18 de agosto de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




